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1 METODOLOGÍA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE 

PROYECTOS
A partir del “Diagnóstico de la ciudad en 

clave de la Agenda Urbana Española” y el 

“Marco Estratégico” definido en 

documentos anteriores, el Equipo 

Redactor de la Agenda Urbana de Eivissa 

trató de identificar proyectos, que 

hemos denominado como “motores” 

para distinguirlos de otros de menor 

impacto, recurriendo a diferentes 

técnicas: 

▪ Parte de los proyectos se 

encontraban comprendidos en 

algunos de los planes sectoriales o 

territoriales que disponía la 

ciudad. 

▪ Otros, han surgido de entrevistas 

en profundidad que el Equipo 

Redactor ha mantenido con 

informantes clave. Como tales se 

han considerado a personas que 

ostentan cargos, políticos y/o 

técnicos, de responsabilidad en el 

Ayuntamiento, así como 

representantes de organizaciones, 

asociaciones o colectivos de 

diferente naturaleza, que trabajan 

en y por la ciudad.  

A partir de la información recabada, se 

identificaron una serie de proyectos que, 

por sus características, podrían ser 

susceptibles de ser considerados 

“motores” y que respondían a los diez 

objetivos propuestos en la Agenda 

Urbana Española, así como a las 

diferentes dimensiones diseñadas para 

el Marco Estratégico. 

Posteriormente, al objeto de contrastar 

y validar el interés de los proyectos 

inicialmente identificados, se 

convocaron tres mesas temáticas a las 

que se invitaron tanto a las personas 

entrevistadas como informantes clave, 

como a la ciudadanía en general. 

Concretamente se convocaron tres 

mesas, con las siguientes temáticas: 

MESA 1. ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

MEDIOAMBIENTE, MOVILIDAD Y 

VIVIENDA. Para validar los proyectos 

motores relacionados con los Objetivos 

Estratégicos 1 (Ordenación territorial); 2 

(Modelo de ciudad); 3 (Mitigación del 

cambio climático); 4 (Eficiencia de los 

recursos y economía circular); 5 

(Movilidad sostenible) y 8 (Acceso a la 

vivienda) de la Agenda Urbana Española. 

MESA 2. DE ECONOMÍA E INNOVACIÓN. 

Para validar los relacionados con los 

Objetivos Estratégicos 7 (Economía 

urbana) y 9 (Innovación digital). 

MESA 3. COHESIÓN SOCIAL Y 

GOBERNANZA. Para validar los 

relacionados con los Objetivos 

Estratégicos 6 (Cohesión social y 

búsqueda de la equidad) y 10 

(Instrumentos y gobernanza). 
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Las mesas se celebraron en la “Casal de 

la Igualtat” de la ciudad de Eivissa 

durante los días 17 y 18 de septiembre. 

Durante este proceso participativo se les 

explicó a los participantes qué es una 

Agenda Urbana, para que sirve y se 

encuadró la Agenda Urbana de Eivissa en 

la Agenda Urbana Española. Las Mesas 

conocieron los retos y proyectos 

inicialmente identificados por parte del 

Ayuntamiento, nacido de las entrevistas 

mantenidas con los diferentes técnicos 

municipales y se les ofreció la posibilidad 

de plantear nuevos proyectos motores 

que no estuvieran recogidos. Todos 

estos proyectos fueron analizados, 

debatidos e, incluso priorizados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mesa social y Gobernanza celebrada en el Casal de la Igualtat de Eivissa el día 18 de septiembre de 2024
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2 RELACIÓN DE PROYECTOS MOTORES

En la actualidad Eivissa se encuentra en 

un proceso de repensar la ciudad que 

tiene como objetivo diseñar el modelo 

de ciudad para adaptarlo a las nuevas 

realidades y anticipar los cambios que 

están por venir en las próximas décadas. 

La constante afluencia de visitantes y la 

imposibilidad física de expandir la ciudad 

para satisfacer las necesidades de 

vivienda y servicios ha derivado en un 

dilema que exige buscar soluciones: 

Eivissa debe garantizar una calidad de 

vida a la población residente.  

La creación de un espacio de reflexión 

estratégico para definir e impulsar qué 

modelo de ciudad queremos y cuáles 

tienen que ser sus ámbitos y ejes 

principales supone una cuestión clave 

para el futuro de la ciudad. Con el diseño 

de la Agenda Urbana se trata de crear un 

espacio de reflexión, deliberación y 

actuación compartido para integrar los 

planteamientos de las diversas 

instituciones y entidades públicas, 

privadas, sociales, ciudadanas y 

culturales sobre el futuro de la ciudad.  

A continuación, se identifican y 

relacionan los diferentes proyectos 

motores:
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DIMENSIÓN 1. CIUDAD SOSTENIBLE, VERDE Y AZUL 

P1. RENATURALIZANDO EIVISSA 

P2. REGENERACIÓN NATURAL Y PUESTA EN VALOR DE SES FEIXES 

P3. ACTUACIONES EN EL MAR DE POSIDONIA EN LA PLAYA DE TALAMANCA 

P4. REGENERACIÓN NATURAL DEL TORRENTE D’EN CÀPITA 

P5. CREACIÓN DE ESPACIOS BIOCLIMÁTICOS 

P6. REMODELACIÓN DE ESPACIOS VERDES PARA LA ADAPTACIÓN DE LAS ESPECIES AL 
CAMBIO CLIMÁTICO 

P7. REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS MUNICIPALES 

P8. SUSTITUCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO 

P9. ILUMINACIÓN EFICIENTE DE EDIFICIOS PATRIMONIALES 

P10. INSTALACIÓN DE PÉRGOLAS FOTOVOLTAICAS EN APARCAMIENTOS PÚBLICOS 

P11. RED DE CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 

P12. ESTABLECIMIENTO DE SENSORES EN CONTENEDORES PARA MONITORIZAR SU USO Y 
MEJORAR LA EFICIENCIA EN LA RECOGIDA 

DIMENSIÓN 2.  TURISMO INTELIGENTE Y DE CALIDAD 

P13. FAB LABS: PLAN DE INNOVACIÓN EN PROFESIONES EMERGENTES  

P14. FORUM EIVISSA: INNOVACIÓN Y SOSTENIBILIDAD EN EL TURISMO 

DIMENSIÓN 3.  DIVERSIFICACIÓN DE LA OFERTA TURÍSTICA 

P15. REHABILITACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO-CULTURAL DE LA CIUDAD 

P16. FOMENTO DE LOS EVENTOS DEPORTIVOS INTERNACIONALES 

P17. ACONDICIONAMIENTO Y SEÑALIZACIÓN DE SENDEROS EN EL SOTO 

P18. DISEÑO Y REALIZACIÓN DE RUTAS TEMÁTICAS 

P19. ESTABLECIMIENTO DE UNA RED DE MIRADORES 
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DIMENSIÓN 4. MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ACTIVA 

P20. COMPLETAR LAS REDES DE CAMINOS ESCOLARES SEGUROS 

P21. PEATONALIZACIÓN DE RECORRIDOS CON SOMBRAS DESDE APARCAMIENTOS 
DISUASORIOS 

P22. EIVISSA PEDALEA 

P23. APARCAMIENTOS SEGUROS DE BICICLETAS Y PATINETES 

P24. SUSTITUCIÓN DE FLOTA DE AUTOBUSES Y VEHÍCULOS MUNICIPALES POR OTROS 
MÁS LIMPIOS Y EFICIENTES 

P25. CREACIÓN DE UN APARCAMIENTO MODULAR 

P26. IMPLANTACIÓN DE LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL EN LA CIUDAD 

DIMENSIÓN 5. CIUDAD DE   SERVICIOS Y GOBERNANZA 

P27. PLAN DE REHABILITACIÓN Y MEJORA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

P28. CENTRO DE ZONA DE PRIMERA ACOGIDA (TRASLADO ZPA) 

P29. REFORMA DEL CENTRO SOCIAL EIXAMPLE 

P30. CREACIÓN DE UN ESPACIO SOCIOEDUCATIVO -PROYECTO DE INTERVENCIÓN 
COMUNITARIA 

P31. CREACIÓN DE LA OFICINA DE REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS 

P32. REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS EN BARRIO SA PENYA 

P33. REGENERACIÓN DE BARRIOS 

P34. PROYECTO PILOTO DE VIVIENDAS COMPARTIDAS PARA JÓVENES 

P35. CREACIÓN DE UNA MESA DE GOBERNANZA MULTINIVEL 

P36. IMPLEMENTACIÓN DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 

DIMENSIÓN 6. CIUDAD INNOVADORA 

P37. PLAN DE COMERCIO 

P38. ACTUALIZACIÓN DE LA PLATAFORMA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA GESTIONA 
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P39. HERRAMIENTA DE CIBERSEGURIDAD EMMA/GLORIA CCN-CERT 

P40. DESARROLLO DE UNA SMART CITY INTEGRAL 

P41. PLATAFORMA EIVISSA BIG DATA 
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DESCRIPCIÓN DE LOS 
PROYECTOS MOTORES 
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CÓDIGO FICHA DEL PROYECTO COD. P1 

Nombre del proyecto RENATURALIZANDO EIVISSA 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D1. CIUDAD SOSTENIBLE, VERDE Y AZUL 

Línea Estratégica L1. Renaturalización de la ciudad y reducción de la contaminación urbana 

Objetivo Estratégico 
OE2. Mejorar la renaturalización de la ciudad infraestructuras verdes y azules y 
reducción de la contaminación 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

1.3. Mejorar las infraestructuras verdes y azules y vincularlas con el contexto natural 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto propone la renaturalización de la ciudad de 
Eivissa para contrarrestar el déficit de zonas verdes que 
afecta negativamente a la calidad de vida de los 
ciudadanos. Este proceso implicará no solo la creación de 
nuevas zonas verdes, sino también la integración de 
elementos naturales en las zonas urbanizadas, mediante el 
arbolado público y la inclusión de naturaleza en el 
mobiliario urbano, para proporcionar sombra y mejorar el 
entorno urbano. 

Las zonas que se quieren renaturalizar son las siguientes:  

• Parque Reina Sofía 

• Parque de la Paz 

• Parque Sa colomina 

• Bulevard Abel Matutes 

Justificación 

Debido al rápido y desordenado crecimiento urbano de 
Eivissa, la ciudad no dispone de suficientes espacios 
verdes, lo que afecta directamente la calidad de vida de 
sus habitantes. Este problema se verá agravado por los 
efectos del cambio climático, que aumentarán la 
necesidad de espacios frescos y áreas naturales en 
entornos urbanos. La renaturalización de la ciudad 
contribuirá a mitigar estos efectos y mejorar el bienestar 
de la población. 

Objetivos 

• Incrementar la cantidad de zonas verdes y 
espacios naturales en Eivissa. 

• Reducir el impacto del cambio climático en la 
ciudad mediante la mejora de las condiciones 
ambientales. 
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CÓDIGO FICHA DEL PROYECTO COD. P1 

• Parque Joan Marí Cardona 

• Jardinera Sa Nostra 

 

• Proporcionar sombra y frescura en las zonas 
urbanas a través de la plantación de árboles y la 
inclusión de naturaleza en el mobiliario urbano. 

• Mejorar la calidad de vida de los habitantes de 
Eivissa al ofrecer espacios más saludables y 
agradables. 

Localización 

Ciudad de Eivissa 

Resultados esperados 

Aumento de la superficie de zonas verdes en la ciudad. 
Mejoras en la calidad del aire y reducción de la 
temperatura en las zonas intervenidas. 
Mayor confort para los ciudadanos gracias a las zonas de 
sombra proporcionadas por el arbolado urbano. 
Contribución a la mitigación de los efectos del cambio 
climático en Eivissa. 
Mayor satisfacción y bienestar entre los habitantes. 

Posibles beneficiarios 

La población residente y visitantes 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

 

Otros agentes privados  Asociaciones medioambientales de la ciudad 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
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CÓDIGO FICHA DEL PROYECTO COD. P1 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D.02.d D.04 D.12.a D.12.b     

        

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

1.3.1. ¿Se ha realizado una planificación del desarrollo en red y de la conectividad de las 
infraestructuras verdes y azules con el contexto natural? 
1.3.2. Superficie de suelo destinado a infraestructuras verdes urbanas sobre las que se van 
a realizar actuaciones de recuperación, mejora, e interconexión para su funcionamiento en 
red. 
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CÓDIGO FICHA DEL PROYECTO COD. P2 

Nombre del proyecto REGENERACIÓN NATURAL Y PUESTA EN VALOR DE SES FEIXES 
ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D1. CIUDAD SOSTENIBLE VERDE Y AZUL 

Línea Estratégica L1. Renaturalización de la ciudad y reducción de la contaminación urbana 

Objetivo Estratégico 
OE2. Mejorar la renaturalización de la ciudad infraestructuras verdes y azules y 
reducción de la contaminación 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

1.2. Conservar y mejorar el patrimonio natural y cultural y proteger el paisaje 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto de Regeneración Natural y Puesta en Valor de 
Ses Feixes Des Prat de Vila tiene como objetivo la 
protección y recuperación de este importante 
humedal histórico, ubicado en la ciudad de Eivissa. 
Ses Feixes es una zona húmeda única por su valor 
ecológico, cultural e histórico, ya que ha sido 
testigo de la interacción entre el ser humano y la 
naturaleza durante siglos, siendo clave en la 
agricultura tradicional de la isla y hogar de una rica 
biodiversidad. A lo largo de los años, Ses Feixes ha 
sufrido un progresivo deterioro debido a la 
urbanización descontrolada, la contaminación de 
sus aguas, la falta de mantenimiento y el 
abandono. 

Justificación 

Ses Feixes Des Prat de Vila es un humedal histórico que 
enfrenta múltiples amenazas, como la presión 
inmobiliaria, la urbanización, la contaminación de sus 
aguas y el abandono. Este espacio es crucial para la 
biodiversidad de la isla y forma parte de su patrimonio 
cultural. Su restauración y conservación son esenciales 
para preservar su valor ecológico y su función como 
hábitat de diversas especies, especialmente aves. Las 
acciones propuestas buscan detener el deterioro del área 
y poner en valor su importancia medioambiental y 
cultural. 

Objetivos 

• Regenerar el humedal mediante la limpieza y 
dragado de canales, mejorando la calidad del 
agua. 
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CÓDIGO FICHA DEL PROYECTO COD. P2 

Con el fin de preservar este espacio, el proyecto propone 
una serie de intervenciones dirigidas a su regeneración y 
puesta en valor. Entre las principales acciones, se destacan: 

1. Limpieza y dragado de canales: Esta intervención 
busca mejorar la circulación del agua en el 
humedal, evitando su estancamiento y reduciendo 
la contaminación que ha afectado a la 
biodiversidad local. El dragado de los canales 
permitirá restaurar el flujo de agua y mejorar la 
salud ecológica del área, favoreciendo la 
recuperación de especies vegetales y animales 
que dependen de este ecosistema. 

2. Sustitución de la cartelería informativa: Para 
hacer más accesible el conocimiento sobre la 
importancia de Ses Feixes, se renovarán los 
carteles informativos presentes en la zona, 
utilizando un diseño más visual y atractivo que 
capte la atención de los visitantes. Estos nuevos 
paneles no solo destacarán la importancia 
histórica y cultural del área, sino que también 
informarán sobre la flora y fauna autóctona, 
sensibilizando a la ciudadanía sobre la necesidad 
de proteger este espacio. 

3. Instalación de un observatorio de aves: Se 
construirá un observatorio de aves que permita a 
los ciudadanos y turistas disfrutar de la 
biodiversidad de Ses Feixes, con especial enfoque 
en la observación de las numerosas especies de 
aves que habitan y migran por la zona. Esta 
infraestructura se convertirá en un punto de 
atracción ecoturística, educativa y recreativa, 
fomentando el interés por la conservación de la 

• Fomentar la conciencia pública sobre la 
importancia ecológica y cultural de Ses Feixes. 

• Facilitar la observación y el estudio de la fauna, 
especialmente de las aves, mediante la 
instalación de un observatorio de aves. 

• Mejorar la señalización y la comunicación del 
valor de este espacio a través de nueva 
cartelería informativa. 

Localización 

Ses Feixes, una zona húmeda histórica situada en la 
ciudad de Eivissa. 

Resultados esperados 

• Mejora de la calidad del agua en el humedal 
gracias a la limpieza y dragado de los canales. 

• Aumento en el número de visitantes que acuden 
a Ses Feixes para observar aves y conocer el 
valor ecológico del área. 

• Mayor comprensión y apreciación del valor 
histórico, cultural y ecológico de Ses Feixes 
gracias a la cartelería informativa renovada. 

• Un entorno más limpio, gestionado y protegido 
que favorezca la regeneración natural del 
ecosistema. 

Posibles beneficiarios 

Residentes y visitantes de la ciudad, la comunidad 
científica, observadores de aves, la biodiversidad local, 
particularmente las especies de aves, organismos de 
conservación ambiental y entidades culturales que 
trabajan en la protección del patrimonio natural, 
Organismos de conservación ambiental y entidades 
culturales que trabajan en la protección del patrimonio 
natural. 
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CÓDIGO FICHA DEL PROYECTO COD. P2 

naturaleza y generando una mayor conexión de los 
habitantes de Eivissa con su entorno natural. 

El proyecto también contempla un enfoque comunitario, 
involucrando a la población local a través de actividades 
educativas, visitas guiadas y eventos de sensibilización 
ambiental. Se espera que la regeneración de Ses Feixes no 
solo contribuya a la conservación de la biodiversidad, sino 
que también impulse su valor como patrimonio cultural y 
natural, ofreciendo un espacio de esparcimiento y 
aprendizaje para residentes y turistas. 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

 Otros organismos 
públicos implicados 

Govern de les Illes Ballears 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D.12.a D.12.b       

        

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

1.2.1. ¿Se dispone de un Plan de gestión municipal del patrimonio natural y cultural, o 
instrumento equivalente, para asegurar su adecuada conservación y puesta en valor? 
1.2.2. Presupuesto de las actuaciones previstas de mejora y/o conservación del patrimonio 
natural y cultural, incluyendo aquellas encaminadas a la mejora de la conexión urbana-rural. 
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CÓDIGO FICHA DEL PROYECTO COD. P3 

Nombre del proyecto ACTUACIONES EN EL MAR DE POSIDONIA EN LA PLAYA DE TALAMANCA 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN DIMENSIÓN 1. CIUDAD SOSTENIBLE VERDE Y AZUL 

Línea Estratégica L1. Renaturalización de la ciudad y reducción de la contaminación urbana 

Objetivo Estratégico 
OE2. Mejorar la renaturalización de la ciudad infraestructuras verdes y azules y 
reducción de la contaminación    

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

1.3. Mejorar las infraestructuras verdes y azules y vincularlas con el contexto natural 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto de Actuaciones en el mar de posidonia en la 
playa de Talamanca busca la conservación y regeneración 
de las praderas de Posidonia oceánica, un ecosistema 
submarino crucial para la biodiversidad y la salud ambiental 
de las costas de Eivissa. Las praderas de Posidonia, 
conocidas como auténticos bosques submarinos, son 
fundamentales para la vida marina, ya que proporcionan 
refugio y hábitat para muchas especies, producen oxígeno, 
capturan dióxido de carbono y ayudan a prevenir la erosión 
costera al estabilizar los sedimentos marinos. Estos 
ecosistemas tienen un valor incalculable tanto para el 
medio ambiente como para las comunidades locales, pues 
son responsables de mantener la calidad del agua y 
proteger las playas. 

Justificación 

La Posidonia oceánica es un ecosistema marino esencial 
para el equilibrio ambiental de las costas mediterráneas, 
especialmente en la isla de Eivissa. Las praderas 
submarinas proporcionan hábitat a una gran diversidad 
de especies, mejoran la calidad del agua, previenen la 
erosión costera y juegan un papel crucial en la captura de 
dióxido de carbono, contribuyendo así a la lucha contra el 
cambio climático. Sin embargo, las praderas de Posidonia 
en la bahía de Talamanca están gravemente amenazadas 
por diversas actividades humanas, como el fondeo 
descontrolado de embarcaciones, la contaminación por 
aguas mal depuradas y los efectos del cambio climático. 
La continua degradación de este ecosistema no solo 
afecta a la biodiversidad local, sino también a la calidad 
de las aguas y al atractivo turístico de la playa de 
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CÓDIGO FICHA DEL PROYECTO COD. P3 

Sin embargo, las praderas de Posidonia en la bahía de 
Talamanca están en proceso de degradación debido a 
diversas actividades humanas y presiones ambientales. 
Entre los principales factores que contribuyen al deterioro 
de este ecosistema se encuentran: 

1. Fondeo de embarcaciones: La práctica 
descontrolada de fondeo, especialmente el uso de 
anclas que arrastran y dañan el fondo marino, ha 
causado la destrucción física de las praderas, 
generando importantes áreas muertas y 
reduciendo la capacidad de regeneración de la 
Posidonia. Una posible solución es reducir el precio 
de los amarres para que no se produzcan fondeos 
ilegales.  

2. Vertido de aguas mal depuradas: La 
contaminación por vertidos de aguas residuales no 
tratadas adecuadamente ha introducido 
nutrientes y sustancias tóxicas que afectan 
negativamente la salud del ecosistema 
submarino, provocando la pérdida de 
biodiversidad y el aumento de algas nocivas. 

3. Cambio climático: El aumento de la temperatura 
del agua y los cambios en las condiciones del mar 
están afectando a las praderas de Posidonia, 
reduciendo su capacidad para resistir y 
regenerarse ante los impactos humanos. 

Frente a este panorama, el proyecto tiene como objetivo 
implementar acciones de conservación y regeneración 
ambiental que protejan y mejoren el estado de este 
ecosistema marino clave para el equilibrio ecológico de la 
bahía de Talamanca. También, es necesario replantear la 
gestión de la playa y evitar la instalación de chiringuitos y/o 

Talamanca, que depende de la salud de estos 
ecosistemas para mantener su valor natural. 

Este proyecto se justifica como una intervención urgente 
para frenar la destrucción de las praderas de Posidonia, 
restaurar su capacidad ecológica y sensibilizar a la 
comunidad local y turística sobre la importancia de 
proteger este recurso natural. La protección de las 
praderas no solo garantizará la sostenibilidad ambiental 
a largo plazo, sino que también preservará el atractivo 
turístico y las actividades económicas vinculadas a la 
playa de Talamanca. 

Objetivos 

• Proteger y regenerar las praderas de Posidonia 
en la bahía de Talamanca mediante la 
implementación de medidas de conservación y 
restauración ecológica. 

• Reducir la presión antrópica sobre el 
ecosistema marino mediante la regulación del 
fondeo de embarcaciones y la mejora de la 
infraestructura de tratamiento de aguas 
residuales. 

• Mejorar la calidad del agua en la bahía, 
favoreciendo un entorno saludable para las 
especies que habitan en las praderas 
submarinas. 

• Aumentar la concienciación y sensibilización 
de la comunidad local, turistas y propietarios de 
embarcaciones sobre la importancia de la 
Posidonia y cómo pueden ayudar a su 
conservación. 

• Contribuir a la lucha contra el cambio climático, 
protegiendo un ecosistema marino que actúa 
como un sumidero de carbono natural. 



Plan de Acción Agenda Urbana Eivissa 2030 

 

   
  18 [138] 

 

 

CÓDIGO FICHA DEL PROYECTO COD. P3 

restaurantes que ocupen el espacio para los bañistas. Las 
principales actuaciones previstas incluyen: 

1. Establecimiento de zonas de fondeo regulado: Se 
implementará un sistema de fondeo ecológico, 
utilizando boyas que eviten el uso de anclas sobre 
las praderas de Posidonia. Estas boyas flotantes 
permiten que las embarcaciones se amarren sin 
dañar el fondo marino, protegiendo las áreas 
sensibles de la bahía. La regulación del fondeo 
reducirá significativamente la degradación física 
de las praderas submarinas. 

2. Control de vertidos y mejora de la depuración de 
aguas: Se reforzará la infraestructura de 
saneamiento para evitar el vertido de aguas mal 
depuradas a la bahía. El proyecto trabajará en 
coordinación con las autoridades locales y las 
empresas de saneamiento para mejorar la calidad 
del tratamiento de aguas residuales, reduciendo la 
contaminación y mejorando la calidad del agua en 
la zona. 

3. Monitorización y regeneración de las praderas de 
Posidonia: Se llevarán a cabo estudios de 
seguimiento para evaluar el estado actual de las 
praderas y determinar las áreas más afectadas. 
Con base en estos estudios, se desarrollarán 
estrategias de regeneración que incluyen la 
replantación de esquejes de Posidonia en zonas 
degradadas, promoviendo la recuperación del 
ecosistema. Además, se realizarán campañas de 
sensibilización para implicar a la comunidad en la 
protección de este valioso recurso natural. 

4. Educación y concienciación ambiental: Como 
parte del proyecto, se lanzarán campañas de 

Localización 

Playa de Talamanca  

Resultados esperados 

• Reducción de los impactos negativos del fondeo 
descontrolado sobre las praderas de Posidonia  

• Mejora en la calidad del agua en la bahía de 
Talamanca. 

• Regeneración de áreas degradadas de Posidonia 
mediante la replantación de esquejes y la 
recuperación de la biodiversidad marina en la 
zona. 

• Mayor concienciación y respeto ambiental entre 
los residentes, turistas y usuarios de 
embarcaciones 

• Protección a largo plazo del ecosistema marino 
de la bahía de Talamanca, garantizando la 
sostenibilidad de este espacio natural tanto para 
la biodiversidad como para el turismo. 

Posibles beneficiarios 

La biodiversidad marina, los residentes de Eivissa, 
turistas, propietarios y usuarios de embarcaciones. 
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concienciación dirigidas tanto a residentes como a 
turistas para informar sobre la importancia de la 
Posidonia y cómo sus acciones, como el fondeo 
responsable o el respeto a las normativas 
ambientales, pueden ayudar a proteger este 
ecosistema. También se organizarán actividades 
educativas y divulgativas para las escuelas y 
centros turísticos. 

El éxito de este proyecto no solo mejorará el estado de las 
praderas de Posidonia en la bahía de Talamanca, sino que 
también contribuirá a la sostenibilidad a largo plazo de las 
costas de Eivissa, preservando su biodiversidad y el 
atractivo natural que tanto beneficia al turismo y a la 
economía local. Además, ayudará a mitigar los efectos del 
cambio climático, reforzando la capacidad de la Posidonia 
para capturar dióxido de carbono y combatir el 
calentamiento global. 

 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

Govern de les Illes Balears 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

        

        



Plan de Acción Agenda Urbana Eivissa 2030 

 

   
  20 [138] 

 

 

CÓDIGO FICHA DEL PROYECTO COD. P3 

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

1.3.1. ¿Se ha realizado una planificación del desarrollo en red y de la conectividad de las 
infraestructuras verdes y azules con el contexto natural? 
 

 

CÓDIGO FICHA DEL PROYECTO COD. P4 

Nombre del proyecto REGENERACIÓN NATURAL DEL TORRENTE D’EN CÀPITA 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D1. CIUDAD SOSTENIBLE VERDE Y AZUL 

Línea Estratégica L1. Renaturalización de la ciudad y reducción de la contaminación urbana 

Objetivo Estratégico 
OE2. Mejorar la renaturalización de la ciudad infraestructuras verdes y azules y 
reducción de la contaminación  

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

1.3. Mejorar las infraestructuras verdes y azules y vincularlas con el contexto natural 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El Torrente d’en Capità es uno de los torrentes más 
importantes de la Zona de Especial Conservación (ZEC) 
Serra Grossa, un área natural protegida situada dentro del 
término municipal de Eivissa. Este torrente se caracteriza 
por su cercanía al núcleo urbano y su uso recreativo, siendo 
parte de varias rutas de senderismo que atraen tanto a 
residentes como a turistas. Como corredor ecológico, el 
torrente juega un papel crucial en la conectividad de los 
hábitats naturales de la zona, permitiendo el tránsito y la 
interrelación de especies tanto vegetales como animales, 
esenciales para mantener el equilibrio ecológico del área. 

Justificación 

La Zona de Especial Conservación Serra Grossa es un 
área protegida por su valor ecológico, pero enfrenta 
crecientes amenazas debido a la expansión urbana y las 
intervenciones no controladas. El Torrente d’en Capità 
cumple una función clave como corredor ecológico, 
conectando distintos ecosistemas y proporcionando 
hábitat para la fauna y flora local. Su proximidad al núcleo 
urbano lo convierte en un recurso natural de gran 
importancia tanto para la biodiversidad como para el 
disfrute recreativo de los habitantes de Eivissa. 
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No obstante, el Torrente d’en Capità ha sufrido una 
degradación significativa en los últimos años debido a la 
creciente presión humana. Apropiaciones ilegales de 
terrenos, construcciones no autorizadas, así como la 
acumulación de escombros y residuos han afectado 
negativamente la calidad ambiental del torrente. Este 
deterioro no solo pone en riesgo la biodiversidad local, sino 
que también afecta la experiencia de quienes utilizan el 
espacio para actividades recreativas, disminuyendo su 
valor como destino natural y de ocio. 

Además, la presencia de especies vegetales invasoras ha 
comenzado a desplazar a las especies autóctonas, 
alterando el equilibrio natural del ecosistema y 
comprometiendo la capacidad del torrente para cumplir su 
función ecológica. Las especies invasoras, introducidas por 
la actividad humana, tienen la capacidad de propagarse 
rápidamente y competir con la vegetación nativa, poniendo 
en peligro la diversidad biológica de la zona. 

El proyecto de Regeneración Natural del Torrente d’en 
Capità tiene como objetivo revertir esta situación, 
restaurando el equilibrio ecológico y mejorando la calidad 
ambiental del torrente y sus alrededores. Las acciones 
planificadas incluyen la limpieza periódica de residuos y 
escombros, asegurando la remoción de cualquier elemento 
que interfiera en el flujo natural del agua y el crecimiento 
de la vegetación. Además, se llevarán a cabo inspecciones 
regulares para identificar y eliminar especies vegetales 
invasoras, favoreciendo la recuperación de las especies 
autóctonas propias del ecosistema mediterráneo. 

A largo plazo, este proyecto no solo garantizará la 
conservación del torrente como un corredor ecológico 
clave, sino que también promoverá un uso responsable y 
sostenible del espacio natural por parte de la comunidad. 

Sin embargo, la acumulación de residuos, escombros y la 
presencia de especies invasoras ha puesto en riesgo el 
equilibrio de este ecosistema. La regeneración del 
torrente es esencial para recuperar su función ecológica 
y garantizar su preservación a largo plazo. Además, al ser 
un espacio frecuentado por senderistas y amantes de la 
naturaleza, su regeneración contribuirá a mejorar la 
calidad del entorno, promoviendo un turismo sostenible 
y un uso responsable del área. 

Objetivos 

• Recuperar el equilibrio ecológico del Torrente 
d’en Capità, eliminando residuos y escombros 
que afectan al ecosistema local. 

• Controlar y erradicar las especies vegetales 
invasoras, favoreciendo la proliferación de la 
vegetación autóctona de la zona. 

• Restaurar el valor del torrente como corredor 
ecológico, facilitando la conectividad entre los 
ecosistemas de la Serra Grossa. 

• Promover un uso sostenible del espacio 
natural, fomentando la concienciación entre los 
senderistas y la comunidad local sobre la 
importancia de preservar el torrente. 

• Mejorar la calidad ambiental y paisajística del 
área, reforzando su atractivo como destino para 
el ocio en la naturaleza. 

Localización 

El proyecto se desarrollará en el Torrente d’en Capità, 
ubicado dentro de la Zona de Especial Conservación 
(ZEC) Serra Grossa, en el municipio de Eivissa 

Resultados esperados 

• Reducción significativa de residuos y 
escombros en el área del torrente y sus 
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Se espera que la regeneración del torrente no solo 
contribuya a la biodiversidad de la zona, sino que también 
mejore la experiencia de senderistas y visitantes, 
ofreciendo un entorno más limpio, saludable y atractivo 
para las actividades recreativas en la naturaleza. 

Además de las acciones de restauración, el proyecto 
contempla la sensibilización de la comunidad a través de 
campañas de concienciación dirigidas a residentes y 
turistas, con el fin de educar sobre la importancia de 
preservar los espacios naturales y evitar prácticas 
perjudiciales como las apropiaciones o construcciones no 
autorizadas. También se fomentará la participación de 
voluntarios en las actividades de limpieza y control de 
especies invasoras, creando una sinergia entre la 
regeneración del espacio natural y el compromiso 
ciudadano. 

 

alrededores, mejorando la calidad ambiental del 
espacio. 

• Erradicación de especies vegetales invasoras y 
promoción de la regeneración natural de la 
vegetación autóctona, favoreciendo la 
biodiversidad local. 

• Recuperación de la función de corredor 
ecológico del torrente, permitiendo una mayor 
conectividad entre hábitats y el flujo de especies. 

• Incremento en la concienciación ambiental de 
los senderistas y habitantes de Eivissa sobre la 
importancia de preservar los espacios naturales 
y evitar intervenciones no autorizadas. 

• Mejora de la calidad del entorno natural, 
haciendo del Torrente d’en Capità un espacio 
más atractivo para el disfrute recreativo y el 
turismo sostenible. 

Posibles beneficiarios 

Biodiversidad local, residentes de Eivissa, senderistas, 
comunidad científica y ambiental. 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

Demarcación Hidrográfica de las Islas Baleares 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

D.12.a D.12.b       
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Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

        

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

1.3.1. ¿Se ha realizado una planificación del desarrollo en red y de la conectividad de las 
infraestructuras verdes y azules con el contexto natural? 
 

 

CÓDIGO FICHA DEL PROYECTO COD. P5 

Nombre del proyecto CREACIÓN DE ESPACIOS BIOCLIMÁTICOS 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D1. CIUDAD SOSTENIBLE VERDE Y AZUL 

Línea Estratégica L1. Renaturalización de la ciudad y reducción de la contaminación urbana 

Objetivo Estratégico 
OE.1. Adaptar el modelo urbano a los efectos del cambio climático y avanzado en su 
prevención. 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

3.1. Adaptar el modelo territorial y urbano a los efectos del cambio climático y avanzar en su 
prevención. 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto "Creación de Espacios Bioclimáticos" tiene 
como objetivo la renaturalización urbana mediante la 
creación de un corredor verde que conecte las diferentes 
áreas de la ciudad de Eivissa, desde la ciudad antigua hasta 
los límites municipales (e-10). El plan consiste en 
incrementar la superficie de arbolado en un 20% en varios 
parques y bulevares, mejorando la calidad ambiental y el 
confort térmico de los espacios públicos. Se trata de una 
estrategia bioclimática que busca mitigar los efectos del 

Justificación 

Es necesario mitigar los efectos del cambio climático y 
crear espacios más habitables en una ciudad como 
Eivissa, que enfrenta veranos cada vez más cálidos y 
secos. Las áreas urbanas densamente construidas 
tienden a concentrar el calor y generar el efecto de "isla 
de calor", lo que hace que las temperaturas sean más 
elevadas que en zonas rurales o naturales. Este 
fenómeno afecta la calidad de vida de los habitantes y 
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cambio climático, mejorar la calidad del aire y ofrecer mayor 
sombra y espacios de descanso para la ciudadanía. 

El proyecto incluye la plantación de nuevas especies 
arbóreas en áreas clave de la ciudad, como el Parque Reina 
Sofía, el Parque de la Paz, el Bulevar Abel Matutes, el 
Parque Joan Marí Cardona y otras zonas urbanas, creando 
un corredor verde que facilite la conexión entre los 
diferentes espacios públicos. Además, se llevará a cabo una 
revisión y mantenimiento del arbolado existente, 
priorizando la poda y el manejo adecuado de los árboles de 
alineación para asegurar que proporcionen una sombra 
óptima. 

Dado que en la ciudad antigua no hay suficiente superficie 
disponible para incrementar el arbolado, se optará por 
mejorar las zonas ya existentes. Las especies elegidas para 
la plantación son resistentes a la sequía y adecuadas al 
clima mediterráneo, garantizando una diversidad vegetal 
adecuada y sostenible. Entre las especies seleccionadas se 
encuentran el Árbol de fuego Illawarra (Brachychiton 
acerifolium), Chitalpa (Chitalpa taschkentensis), Arce 
campestre (Acer campestre), Tamarindo Rosa (Tamarix 
ramossisima) y el Peral de Callery (Pyrus calleryana 
"Chanticler"). 

Este proyecto pretende no solo mejorar el paisaje urbano, 
sino también ofrecer una solución al calor excesivo que 
sufren las áreas más transitadas de la ciudad, creando 
espacios más agradables y saludables para la vida 
cotidiana de los residentes y visitantes. 

 

visitantes, especialmente en las zonas más concurridas y 
de tránsito peatonal. 

Aumentar la superficie de arbolado en la ciudad no solo 
ayuda a combatir el calor urbano mediante la generación 
de sombra y la mejora del microclima local, sino que 
también favorece la biodiversidad y mejora la calidad del 
aire. Además, los parques y jardines públicos son 
esenciales para ofrecer espacios de esparcimiento y 
descanso a la ciudadanía, por lo que su renaturalización 
tiene un impacto directo en el bienestar social y en la 
sostenibilidad urbana. 

La selección de especies adecuadas al clima 
mediterráneo y a las condiciones de sequía es crucial 
para asegurar que este proyecto sea sostenible a largo 
plazo, minimizando el uso de recursos hídricos. Por lo 
tanto, el proyecto responde a una necesidad ecológica, 
social y económica de adaptar la ciudad de Eivissa a las 
condiciones climáticas futuras, mejorando el confort 
térmico y la calidad ambiental en espacios públicos.  

Objetivos 

• Incrementar la superficie de arbolado en un 
20% en parques y zonas clave de la ciudad. 

• Crear un corredor verde que conecte diferentes 
parques y espacios públicos. 

• Mejorar la calidad ambiental de los espacios 
públicos mediante la plantación de especies 
vegetales adecuadas al clima mediterráneo y 
resistentes a la sequía. 

• Mitigar el efecto de isla de calor en las zonas 
urbanas más transitadas, proporcionando un 
entorno más fresco y confortable durante los 
meses de verano. 
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• Revisar y mejorar el mantenimiento del arbolado 
existente. 

• Fomentar el uso y disfrute de los espacios 
públicos por parte de la ciudadanía. 

Localización 

Parque Reina Sofía, el Parque de la Paz, el Bulevar Abel 
Matutes, el Parque Joan Marí Cardona y otras zonas de 
la ciudad. 

Resultados esperados 

• Aumento en la superficie de arbolado en 
parques clave de la ciudad. 

• Creación de un corredor verde que conecte los 
principales parques y jardines de la ciudad. 

• Reducción del efecto isla de calor en las zonas 
urbanas más densas, disminuyendo las 
temperaturas y creando microclimas más 
frescos y agradables en los meses de calor 
intenso. 

• Mejora de la biodiversidad urbana mediante la 
plantación de especies adecuadas al clima 
mediterráneo. 

• Incremento en el uso de los espacios públicos 
por parte de los ciudadanos. 

• Sostenibilidad a largo plazo en la gestión del 
arbolado urbano. 

• Mayor atractivo visual y ambiental de los 
espacios urbanos, promoviendo un entorno más 
verde, fresco y estéticamente agradable para 
residentes y visitantes. 

Posibles beneficiarios 

Ciudadanía en general, especies vegetales y animales. 
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Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D.12.a D.12.b       

        

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

3.1.1. ¿Se dispone de algún plan o estrategia para la adaptación al cambio climático de 
ámbito local y prevención frente a los riegos naturales? 
3.1.2. Superficie de suelo urbano en la que se prevé realizar actuaciones de mejora o 
prevención de riesgos naturales, incluyendo el riesgo de incendios e inundaciones. 

  



Plan de Acción Agenda Urbana Eivissa 2030 

 

   
  27 [138] 

 

 

CÓDIGO FICHA DEL PROYECTO COD. P6 

Nombre del proyecto REMODELACIÓN DE ESPACIOS VERDES PARA LA ADAPTACIÓN DE LAS ESPECIES 
AL CAMBIO CLIMÁTICO 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D1. CIUDAD SOSTENIBLE VERDE Y AZUL 

Línea Estratégica L1. Renaturalización de la ciudad y reducción de la contaminación urbana 

Objetivo Estratégico 
OE1. Adaptar el modelo urbano a los efectos del cambio climático y avanzado en su 
prevención 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

3.1. Adaptar el modelo territorial y urbano a los efectos del cambio climático y avanzar en su 
prevención. 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto "Remodelación de Espacios Verdes para la 
Adaptación de las Especies al Cambio Climático" busca 
transformar los espacios verdes urbanos de Eivissa, 
haciéndolos más resilientes frente a los efectos del cambio 
climático. El proyecto se centrará en la identificación y 
remodelación de las áreas verdes más degradadas para 
que se adapten a las nuevas condiciones climáticas, 
favoreciendo la sostenibilidad y la mitigación de los 
impactos ambientales. 

Las acciones principales incluyen la sustitución del césped 
por especies arbustivas que consumen menos recursos 
hídricos y contribuyen a crear microclimas de humedad que 
favorecen el crecimiento de otras especies. Estas especies 
arbustivas proporcionarán un ambiente más sostenible, 
disminuyendo la necesidad de riego constante, 

Justificación 

El cambio climático está ejerciendo una presión creciente 
sobre los ecosistemas urbanos, afectando gravemente 
los espacios verdes y su capacidad para proporcionar 
beneficios ecosistémicos. Fenómenos como el aumento 
de la temperatura, la reducción de las lluvias y la mayor 
frecuencia de sequías prolongadas hacen urgente la 
remodelación y adaptación de las zonas verdes a las 
nuevas condiciones climáticas. 

En Eivissa, muchas de las áreas verdes aún dependen de 
sistemas de riego intensivo y especies vegetales que no 
están adaptadas a condiciones de sequía prolongada. La 
sustitución del césped por especies arbustivas con bajo 
consumo de agua responde a la necesidad de reducir la 
demanda hídrica y garantizar la sostenibilidad de los 
espacios verdes. Además, el uso de árboles que 
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optimizando los recursos hídricos y favoreciendo la 
creación de hábitats naturales en las zonas verdes urbanas. 

Además, se incrementará la superficie arbolada, 
favoreciendo la plantación de especies más resistentes al 
cambio climático, como el Brachychiton acerifolium (árbol 
botella de hoja de arce), Chitalpa tashkentensis (Chitalpa), 
Acer campestre (arce campestre), Tamarix ramosissima 
(taray) y Pyrus calleryana "Chanticleer" (peral de flor), 
especies seleccionadas por su capacidad para tolerar la 
sequía y crear sombra. La remodelación de estos espacios 
verdes implicará, además, la mejora de la infraestructura 
verde, implementando sistemas de riego eficientes y 
técnicas de retención de agua, esenciales para enfrentar la 
escasez hídrica que se espera en el futuro. 

El proyecto garantizará que los espacios verdes sigan 
proporcionando servicios ecosistémicos esenciales, como 
la reducción de la temperatura, la mejora de la calidad del 
aire, la captación de CO2 y el mantenimiento de la 
biodiversidad urbana. 

proyecten sombra y de especies autóctonas permitirá 
que estos espacios funcionen como infraestructuras 
naturales que favorecen la resiliencia urbana frente al 
cambio climático. 

La remodelación de estas áreas verdes no solo mejorará 
el confort y la calidad de vida de los habitantes, sino que 
también contribuirá a la mitigación del cambio climático 
y a la preservación de la biodiversidad local. 

Objetivos 

• Remodelar los espacios verdes más degradados 
para mejorar su resiliencia frente al cambio 
climático. 

• Sustituir el césped de las áreas verdes por 
especies arbustivas con menor demanda hídrica 

• Mejorar la infraestructura verde, 
implementando sistemas de riego eficiente y 
técnicas de retención de agua. 

• Promover la sostenibilidad y la biodiversidad 
urbana mediante la creación de hábitats 
naturales que favorezcan la fauna y flora 
autóctona. 

Localización 

Ciudad de Eivissa 

Resultados esperados 

• Reducción del consumo de agua en las áreas 
verdes gracias a la sustitución del césped por 
especies arbustivas de bajo requerimiento 
hídrico 

• Incremento de la superficie de sombra en las 
zonas verdes. 

• Mayor resiliencia de los espacios verdes ante los 
efectos del cambio climático. 

• Aumento de la biodiversidad urbana 
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• Mejora de la calidad de vida de los ciudadanos 
• Contribución a la lucha contra el cambio 

climático. 

Posibles beneficiarios 

Ciudadanía en general, fauna y flora locales. 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D.12.a D.12.b       

        

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

3.1.1. ¿Se dispone de algún plan o estrategia para la adaptación al cambio climático de 
ámbito local y prevención frente a los riegos naturales? 
3.1.2. Superficie de suelo urbano en la que se prevé realizar actuaciones de mejora o 
prevención de riesgos naturales, incluyendo el riesgo de incendios e inundaciones. 
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Nombre del proyecto REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS MUNICIPALES 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D1. CIUDAD SOSTENIBLE VERDE Y AZUL 

Línea Estratégica L2. Transición energética inclusiva 

Objetivo Estratégico 
OE3. Implantar un nuevo modelo energético basado en la eficiencia energética y las 
energías renovables 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

4.1. Ser más eficientes energéticamente y ahorrar energía 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto "Rehabilitación Energética de Edificios 
Municipales" tiene como objetivo optimizar el rendimiento 
energético de las infraestructuras públicas de Eivissa 
mediante la aplicación de criterios de eficiencia 
energética. El proyecto se centrará en la rehabilitación de 
edificios municipales clave, como colegios, polideportivos 
y otras instalaciones públicas, con el fin de reducir el 
consumo energético, mejorar el confort térmico y disminuir 
las emisiones de gases de efecto invernadero. 

Las intervenciones propuestas incluyen la instalación de 
aislamientos térmicos adecuados, la renovación de 
sistemas de climatización y calefacción con equipos de 
alta eficiencia, la incorporación de iluminación LED y, en 
algunos casos, la implementación de sistemas de energía 
renovable como paneles solares. Estas acciones 
contribuirán a mejorar la sostenibilidad ambiental del 

Justificación 

El diagnóstico energético del municipio de Eivissa ha 
identificado un uso ineficiente de la energía en varias 
infraestructuras públicas, lo que resulta en un alto 
consumo energético y elevadas emisiones de CO2. Ante 
los desafíos del cambio climático y la necesidad de 
cumplir con los objetivos nacionales y europeos en 
materia de sostenibilidad, es crucial rehabilitar los 
edificios públicos para que sean más eficientes y 
sostenibles. 

La rehabilitación energética no solo mejorará la 
eficiencia de los recursos y reducirá los costes 
energéticos, sino que también será un paso fundamental 
hacia la descarbonización de los servicios públicos y la 
mejora de las condiciones de trabajo y uso de estos 
espacios. Además, este proyecto contribuye a los 
objetivos de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible 
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municipio, al tiempo que reducirán los costes operativos 
derivados del consumo energético de estos edificios. 

Además, este proyecto servirá como modelo de buenas 
prácticas en la gestión sostenible de infraestructuras 
públicas, promoviendo una cultura de eficiencia 
energética tanto entre los empleados públicos como entre 
los usuarios de los edificios municipales, fomentando el 
compromiso colectivo con la reducción de la huella de 
carbono. 

Los edificios donde se llevará a cabo la actuación serán 
aquellos de carácter municipal y donde la EDUSI no haya 
actuado, como forma de completar los proyectos ya 
ejecutados. 

y a las políticas de lucha contra el cambio climático 
impulsadas por la Unión Europea. 

Objetivos 

• Reducir el consumo energético de los edificios 
municipales mediante la implementación de 
mejoras en la eficiencia de los sistemas de 
climatización, iluminación y aislamiento. 

• Disminuir las emisiones de CO2 asociadas al 
funcionamiento de las infraestructuras públicas. 

• Mejorar las condiciones de confort térmico y 
ambiental en los edificios municipales. 

• Promover el uso de energías renovables, 
incorporando paneles solares u otras 
tecnologías de generación limpia en aquellos 
edificios donde sea viable. 

• Generar ahorro económico en las facturas 
energéticas del municipio. 

• Sensibilizar a la población sobre la importancia 
de la eficiencia energética y las buenas prácticas 
medioambientales en el ámbito urbano. 

Localización 

Algunos edificios municipales de la ciudad de Eivissa 
(polideportivos, escuelas, etc…) 

Resultados esperados 

• Reducción significativa del consumo 
energético de los edificios municipales 
intervenidos, con ahorros estimados del 20% al 
30% en comparación con los niveles previos. 

• Disminución de las emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

• Mejora del confort y la eficiencia de las 
infraestructuras públicas. 
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• Mayor adopción de energías renovables en los 
edificios municipales. 

• Reducción de los costes operativos y de 
mantenimiento a largo plazo de los edificios 
municipales. 

• Concienciación de la comunidad local sobre la 
importancia de la eficiencia energética y el uso 
responsable de los recursos. 

Posibles beneficiarios 

Ciudadanía en general, empleados municipales, 
estudiantes y deportistas, medio ambiente… 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D.39        

        

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

4.1.1. ¿Se dispone de algún Plan o Estrategia de Acción para la Energía sostenible (PAES) o 
instrumento equivalente que establezca objetivos locales en este ámbito? 
4.1.2. Consumo de energía por la edificación, infraestructuras y servicios públicos. 
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Nombre del proyecto SUSTITUCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D1. CIUDAD SOSTENIBLE VERDE Y AZUL 

Línea Estratégica L2. Transición energética inclusiva 

Objetivo Estratégico 
OE3. Implantar un nuevo modelo energético basado en la eficiencia energética y las 
energías renovables 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

4.1. Ser más eficientes energéticamente y ahorrar energía 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto "Sustitución del Alumbrado Público" tiene 
como finalidad optimizar el consumo energético del 
municipio de Eivissa mediante la sustitución de las actuales 
luminarias por luces LED de bajo consumo. El objetivo 
principal es aumentar la eficiencia energética del sistema 
de alumbrado público, reduciendo significativamente el 
consumo de electricidad y las emisiones de CO2, al tiempo 
que se mejora la calidad del servicio de iluminación en las 
zonas urbanas. 

Las luces LED, además de ser más eficientes 
energéticamente, tienen una mayor durabilidad, lo que 
reduce la necesidad de mantenimiento. Asimismo, mejoran 
la calidad de la iluminación en términos de brillo y 
uniformidad, lo que contribuye a una mayor seguridad en 
las calles y espacios públicos durante la noche. Las áreas 
prioritarias para la intervención incluyen el barrio de Sa 
Colomina, las calles Sa Carrossa y General Balanzat, así 

Justificación 

La eficiencia energética es una prioridad para el 
municipio de Eivissa en su compromiso con la 
sostenibilidad y la lucha contra el cambio climático. El 
alumbrado público representa una de las principales 
fuentes de consumo energético en las ciudades, y su 
modernización mediante la incorporación de tecnología 
LED puede contribuir significativamente a la reducción 
del consumo de energía y, por tanto, de las emisiones de 
gases de efecto invernadero. 

Además, las actuales luminarias del municipio han 
quedado obsoletas en muchas áreas, lo que ha 
provocado ineficiencias en el alumbrado, un mayor 
coste de mantenimiento y la generación de un impacto 
ambiental innecesario. Al adoptar luces LED, el municipio 
no solo mejorará la calidad del alumbrado y la seguridad 
pública, sino que también reducirá los costes asociados 
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como la Plaza de Dalt Vila, aunque se prevé ampliar el 
proyecto a otras zonas del municipio a medida que se 
identifiquen necesidades adicionales. 

Este proyecto forma parte de un plan integral de eficiencia 
energética que busca reducir el impacto ambiental del 
municipio y optimizar el uso de recursos públicos, al tiempo 
que se mejora la calidad de vida de los residentes y 
visitantes de Eivissa. 

al consumo energético, permitiendo destinar los recursos 
ahorrados a otros proyectos de interés comunitario. 

Este proyecto es coherente con las políticas locales, 
nacionales y europeas de eficiencia energética y 
descarbonización, contribuyendo al cumplimiento de los 
objetivos de desarrollo sostenible. 

Objetivos 

• Mejorar la eficiencia energética del sistema de 
alumbrado público mediante la instalación de 
luminarias LED 

• Reducir las emisiones de CO2 asociadas al 
consumo energético del alumbrado público. 

• Optimizar los recursos públicos, reduciendo el 
coste energético y de mantenimiento del 
sistema de alumbrado. 

• Mejorar la seguridad y la calidad de vida de los 
residentes y visitantes de Eivissa. 

• Priorizar las zonas más necesitadas de mejora 
del alumbrado público. 

• Concienciar a la población sobre los beneficios 
de la eficiencia energética y el uso de tecnologías 
sostenibles. 

Localización 

Barrio de Sa Colomina, Sa Carrossa, General Balanzat i 
Dalt Vila. 

Resultados esperados 

• Reducción del consumo energético en el 
alumbrado público de Eivissa. 

• Disminución significativa de las emisiones de 
CO2. 

• Mejora de la calidad del alumbrado público, 
proporcionando una iluminación más uniforme y 
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brillante, lo que incrementará la seguridad en las 
calles y espacios públicos durante la noche. 

• Reducción de los costes de mantenimiento 
•  

Posibles beneficiarios 

Residentes de los barrios, visitantes, comerciantes y 
negocios locales, etc. 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D.39        

        

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

4.1.1. ¿Se dispone de algún Plan o Estrategia de Acción para la Energía sostenible (PAES) o 
instrumento equivalente que establezca objetivos locales en este ámbito? 
4.1.2. Consumo de energía por la edificación, infraestructuras y servicios públicos. 
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Nombre del proyecto ILUMINACIÓN EFICIENTE DE EDIFICIOS PATRIMONIALES 
ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D1. CIUDAD SOSTENIBLE VERDE Y AZUL 

Línea Estratégica L2. Transición energética inclusiva 

Objetivo Estratégico 
OE3. Implantar un nuevo modelo energético basado en la eficiencia energética y las 
energías renovables 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

4.1. Ser más eficientes energéticamente y ahorrar energía. 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto "Iluminación Eficiente de Edificios 
Patrimoniales" tiene como objetivo la mejora de la 
iluminación de los edificios y espacios públicos de alto 
valor histórico y cultural en Eivissa, con un enfoque en la 
eficiencia energética. Eivissa, conocida por su atractivo 
turístico centrado en las playas y el ocio nocturno, busca 
resaltar su patrimonio cultural y arquitectónico, 
promoviendo un turismo más equilibrado y sostenible. La 
propuesta incluye la identificación de edificios 
patrimoniales y áreas emblemáticas, como calles y plazas, 
que serían iluminadas de manera eficiente para resaltar su 
valor estético y cultural, mejorando al mismo tiempo la 
experiencia de los visitantes y residentes. 

Este proyecto no solo busca aumentar la visibilidad del 
patrimonio cultural durante la noche, sino también reducir 

Justificación 

El patrimonio cultural de Eivissa ha quedado en segundo 
plano frente a otras actividades turísticas como el ocio 
nocturno y las playas. Es esencial recuperar y potenciar el 
valor de sus edificios históricos y plazas emblemáticas, 
tanto para el disfrute de la población local como para el 
turismo. Una iluminación adecuada y eficiente permite 
poner en valor este patrimonio y transformarlo en un 
activo turístico destacado, especialmente durante la 
noche. 

Además, la eficiencia energética es clave en la lucha 
contra el cambio climático y en la optimización del uso 
de los recursos públicos. La sustitución de los actuales 
sistemas de iluminación por tecnologías más modernas y 
eficientes (como las luces LED) ayudará a reducir las 
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el consumo energético, mediante la utilización de 
tecnologías de iluminación LED que ofrezcan un bajo 
consumo, mayor durabilidad y menor impacto ambiental. 
La iniciativa también persigue el objetivo de posicionar a 
Eivissa como un referente en la preservación de su 
patrimonio y en la adopción de soluciones sostenibles. 

emisiones de CO2 y los costes de mantenimiento, 
contribuyendo a la sostenibilidad del municipio. 

Este proyecto es una necesidad tanto para mejorar la 
imagen turística de Eivissa, como para contribuir a los 
objetivos globales de sostenibilidad y eficiencia 
energética. 

Objetivos 

• Mejorar la visibilidad y el atractivo nocturno 
del patrimonio cultural de Eivissa. 

• Reducir el consumo energético del sistema de 
iluminación de los edificios patrimoniales 
mediante la implementación de tecnologías LED 
de bajo consumo. 

• Aumentar la oferta turística cultural 
• Contribuir a la sostenibilidad ambiental del 

municipio 

Localización 

Edificios patrimoniales de Eivissa (calles, edificios, 
espacios…) 

Resultados esperados 

• Reducción del consumo energético en la 
iluminación de los edificios patrimoniales y 
espacios públicos. 

• Incremento en la visibilidad y el 
reconocimiento del patrimonio cultural de 
Eivissa. 

• Disminución de las emisiones de CO2. 
• Mayor afluencia de turistas interesados en el 

patrimonio cultural de la ciudad. 
• Mejora en la seguridad y el disfrute de los 

espacios públicos por parte de los residentes. 
• Ahorro en los costes de mantenimiento del 

sistema de iluminación. 
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Posibles beneficiarios 

Residentes, turistas, negocios locales, administraciones 
locales… 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D.39        

        

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

4.1.1. ¿Se dispone de algún Plan o Estrategia de Acción para la Energía sostenible (PAES) o 
instrumento equivalente que establezca objetivos locales en este ámbito? 
4.1.2. Consumo de energía por la edificación, infraestructuras y servicios públicos. 
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Nombre del proyecto INSTALACIÓN DE PÉRGOLAS FOTOVOLTAICAS EN APARCAMIENTOS PÚBLICOS 
ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D1. CIUDAD SOSTENIBLE VERDE Y AZUL  

Línea Estratégica L2. Transición energética inclusiva 

Objetivo Estratégico 
OE3. Implantar un nuevo modelo energético basado en la eficiencia energética y las 
energías renovables 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

4.1. Ser más eficientes energéticamente y ahorrar energía 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto "Instalación de pérgolas fotovoltaicas en 
aparcamientos públicos" tiene como objetivo instalar 
pérgolas equipadas con paneles fotovoltaicos en áreas de 
aparcamiento público de Eivissa. Estas estructuras no solo 
proporcionarán sombra y protección para los vehículos 
estacionados, sino que también aprovecharán la energía 
solar para producir electricidad limpia. La energía generada 
podrá ser utilizada para abastecer infraestructuras públicas 
cercanas, como centros administrativos o alumbrado 
público, o ser inyectada a la red eléctrica, contribuyendo a 
la reducción del consumo energético basado en fuentes 
contaminantes. 

El proyecto fomenta un uso más eficiente de los espacios 
de aparcamiento, transformándolos en áreas de 
producción de energía renovable, al mismo tiempo que 
mejora la comodidad para los usuarios, reduciendo la 

Justificación 

La instalación de pérgolas fotovoltaicas responde a la 
necesidad urgente de reducir el consumo energético 
derivado de fuentes fósiles en Eivissa, en línea con los 
compromisos internacionales de sostenibilidad y 
transición energética. La isla cuenta con un alto 
potencial para el aprovechamiento de la energía solar, 
por lo que este proyecto ofrece una solución innovadora 
y eficiente para generar electricidad de manera limpia. 

Además, las pérgolas fotovoltaicas ofrecen un beneficio 
adicional al mejorar la infraestructura urbana, 
proporcionando sombra a los vehículos estacionados, lo 
que es especialmente relevante en zonas cálidas como 
Eivissa, donde la protección contra el sol es clave para el 
confort de los ciudadanos. Este proyecto contribuye a los 
objetivos de eficiencia energética, reducción de la 
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temperatura de los vehículos al ofrecer sombra en los días 
soleados. 

Entre los parkings donde se va a actuar destacan entre 
otros el situado en el polígono Es Gorg, Cat Dominguets, 
Barrio de Blancadona, en la calle Raspallar y en el complejo 
deportivo municipal de Es Viver. 

huella de carbono y a la optimización de espacios 
públicos. 

Objetivos 

• Generar energía renovable mediante la 
instalación de pérgolas fotovoltaicas en 
aparcamientos públicos. 

• Reducir las emisiones de CO2 al sustituir el 
consumo de energía basada en combustibles 
fósiles por energía solar. 

• Optimizar el uso de los parkings públicos, 
añadiendo valor adicional mediante la 
generación de energía limpia. 

• Mejorar la comodidad de los usuarios de los 
parkings al proporcionar sombra y protección a 
los vehículos, reduciendo la exposición solar. 

• Fomentar la transición energética local, 
impulsando el uso de energías renovables en 
infraestructuras municipales. 

• Contribuir al ahorro energético y a la 
autosuficiencia energética de los edificios e 
infraestructuras municipales. 

Localización 

Distintos aparcamientos públicos 

Resultados esperados 

• Generación de energía solar que contribuirá al 
suministro eléctrico de infraestructuras 
públicas, reduciendo la dependencia de la red 
general. 

• Reducción de la huella de carbono del municipio 
al generar energía renovable y disminuir el 
consumo de energía tradicional. 
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• Mejora del confort urbano para los usuarios de 
los parkings, ofreciendo zonas de sombra para 
proteger los vehículos del sol directo. 

• Optimización del uso de espacios públicos, 
convirtiendo los aparcamientos en áreas 
productivas que aportan valor económico y 
ambiental. 

• Reducción de costes energéticos a largo plazo 
para el municipio, disminuyendo las facturas de 
electricidad para las instalaciones municipales. 

Posibles beneficiarios 

Ciudadanía en general, medio ambiente, administración 
local. 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D.39        

        

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

4.1.1. ¿Se dispone de algún Plan o Estrategia de Acción para la Energía sostenible (PAES) o 
instrumento equivalente que establezca objetivos locales en este ámbito? 
4.1.2. Consumo de energía por la edificación, infraestructuras y servicios públicos. 
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Nombre del proyecto RED DE CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 
ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D1. CIUDAD SOSTENIBLE VERDE Y AZUL 

Línea Estratégica L1. Renaturalización de la ciudad y reducción de la contaminación urbana 

Objetivo Estratégico 
OE2. Mejorar la renaturalización de la ciudad infraestructuras verdes y azules y 
reducción de la contaminación 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

2.4. Mejorar el medioambiente urbano. 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto "Red de control de la contaminación acústica" 
tiene como objetivo la instalación de sistemas de 
monitorización del ruido en puntos turísticos clave de 
Eivissa, con el fin de gestionar y mitigar el impacto 
acústico en la ciudad. Mediante la implementación de esta 
red de control, se busca recopilar datos en tiempo real 
sobre los niveles de ruido en las zonas de mayor afluencia 
de turistas, facilitando la toma de decisiones informadas y 
la adopción de políticas más eficientes para reducir la 
contaminación acústica. 

El proyecto está alineado con los principios de desarrollo 
sostenible, y responde a la creciente necesidad de 
equilibrar la actividad turística con el bienestar de los 
residentes. Al establecer un sistema continuo de 
monitorización, la ciudad podrá garantizar un entorno 
urbano más saludable y mejorar la calidad de vida tanto de 

Justificación 

Eivissa, como destino turístico de renombre, enfrenta 
altos niveles de ruido en áreas clave debido a la gran 
afluencia de turistas, eventos y actividades de ocio 
nocturno. La contaminación acústica se ha convertido en 
un problema creciente que afecta la calidad de vida de 
los residentes y puede perjudicar la imagen turística de 
la ciudad si no se controla adecuadamente. 

La instalación de una red de monitorización acústica es 
fundamental para obtener datos precisos sobre los 
niveles de ruido y su evolución en las distintas áreas, lo 
que permitirá a las autoridades desarrollar políticas de 
control más eficaces. Además, el proyecto contribuye a 
un turismo más sostenible y un entorno urbano más 
saludable y equilibrado, en línea con los objetivos de la 
agenda urbana de Eivissa. 
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los habitantes como de los visitantes, protegiendo los 
espacios urbanos del exceso de ruido. 

Los aparatos medidores del ruido se localizarán en una 
primera fase en el barrio de La Marina, Figueretas y en los 
alrededores de la playa Den Bossa. 

 

 

Objetivos 

• Monitorear y controlar los niveles de ruido en 
las zonas turísticas clave de la ciudad. 

• Facilitar la toma de decisiones informadas por 
parte de las autoridades municipales en relación 
con la contaminación acústica. 

• Reducir el impacto negativo del ruido en la 
salud y bienestar de los residentes, mejorando 
su calidad de vida. 

• Promover un turismo más sostenible, 
asegurando que la actividad turística sea 
compatible con la tranquilidad y bienestar del 
entorno urbano. 

• Fomentar un desarrollo urbano equilibrado, 
manteniendo la vitalidad turística y, al mismo 
tiempo, protegiendo los espacios residenciales. 

• Contribuir a la creación de una ciudad más 
saludable y atractiva para turistas y residentes 
mediante el control de la contaminación 
acústica. 

Localización 

Hay que escoger los lugares 

Resultados esperados 

• Reducción de la contaminación acústica en las 
zonas más afectadas, mejorando la calidad de 
vida de los residentes. 

• Datos precisos en tiempo real sobre los niveles 
de ruido en la ciudad, lo que permitirá tomar 
decisiones informadas para la planificación 
urbana y las políticas de ruido. 

• Mejora en la gestión turística, garantizando que 
las áreas más concurridas mantengan un 
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equilibrio adecuado entre la actividad turística y 
el respeto por el entorno residencial. 

• Un entorno urbano más saludable y atractivo 
tanto para los residentes como para los 
visitantes, aumentando el bienestar general de 
la ciudad. 

• Mayor concienciación ciudadana y empresarial 
sobre la importancia de controlar el ruido y 
proteger el ambiente sonoro. 

Posibles beneficiarios 

Residentes de Eivissa, negocios locales… 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

        

        

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

2.4.1. ¿Se dispone de planes de mejora de la calidad del medio ambiente urbano orientados 
a la mejora de las zonas verdes urbanas y a la reducción de la contaminación? 
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Nombre del proyecto ESTABLECIMIENTO DE SENSORES EN CONTENEDORES PARA MONITORIZAR SU 
USO Y MEJORAR LA EFICIENCIA EN LA RECOGIDA 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D1. CIUDAD SOSTENIBLE VERDE Y AZUL 

Línea Estratégica L3 Residuos urbanos 

Objetivo Estratégico 
OE4. Mejorar la segregación en origen minimizando la generación de residuos (residuo 
cero) y favoreciendo la aportación y calidad de la materia orgánica del 5º contenedor.  

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

4.4. Reducir los residuos y favorecer su reciclaje. 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto "Establecimiento de Sensores en 
Contenedores para Monitorizar su Uso y Mejorar la 
Eficiencia en la Recogida" tiene como objetivo 
implementar un sistema inteligente de gestión de residuos 
en Eivissa mediante la instalación de sensores en los 
contenedores de recogida de residuos sólidos urbanos. 
Estos sensores medirán en tiempo real el nivel de llenado 
de cada contenedor, permitiendo a los servicios 
municipales optimizar las rutas de recogida y evitar la 
recolección innecesaria de contenedores vacíos o el 
desbordamiento de aquellos que ya están llenos. 

Actualmente, la planificación de la recogida de residuos se 
basa en rutas predefinidas y en la experiencia previa, lo 
que genera ineficiencias operativas y costes innecesarios. 
Con la implementación de estos sensores, se espera 
mejorar la eficiencia logística, reducir los costes 

Justificación 

La gestión actual de la recogida de residuos en muchas 
ciudades, incluida Eivissa, presenta ineficiencias debidas 
a la falta de información precisa sobre el estado de los 
contenedores. Esto provoca que en muchas ocasiones se 
recojan contenedores vacíos mientras que otros que 
están llenos no se vacían a tiempo, generando costes 
innecesarios de transporte, combustibles y personal, 
además de afectar la calidad del servicio ofrecido a los 
ciudadanos. 

El establecimiento de sensores inteligentes en los 
contenedores permitirá una monitorización continua del 
nivel de llenado, haciendo posible la creación de rutas de 
recogida basadas en datos reales. Esta mejora en la 
eficiencia reducirá la huella ambiental del servicio de 
recogida, debido a la disminución de los viajes 
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operativos y mejorar la calidad del servicio, 
proporcionando una respuesta más rápida y eficiente a la 
demanda real de recolección. 

innecesarios, y mejorará la percepción pública del 
servicio, al evitar la acumulación de residuos y mejorar la 
limpieza urbana. 

El proyecto responde a la necesidad de mejorar la gestión 
de recursos, optimizar el uso de las infraestructuras 
municipales y adaptarse a las exigencias actuales en 
materia de eficiencia operativa y sostenibilidad. 

Objetivos 

• Optimizar la gestión de la recogida de residuos 
mediante la monitorización del nivel de llenado 
de los contenedores en tiempo real. 

• Reducir los costes operativos asociados a la 
recogida de residuos 

• Mejorar la eficiencia y calidad del servicio de 
recogida de residuos para los ciudadanos 

• Contribuir a la sostenibilidad ambiental 
• Facilitar la toma de decisiones basada en datos 

Localización 

Ciudad de Eivissa 

Resultados esperados 

• Reducción de los costes operativos de la 
recogida de residuos. 

• Mejora en la limpieza urbana, evitando la 
acumulación de residuos y desbordamientos de 
contenedores. 

• Disminución de las emisiones de CO2 y del 
consumo de combustible en el servicio de 
recogida. 

• Satisfacción ciudadana mejorada al ofrecer un 
servicio de recogida más eficiente y puntual. 

• Mayor capacidad de respuesta ante incidencias 
en la recogida de residuos. 
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• Ahorro en costes de mantenimiento al utilizar el 
equipamiento de forma más eficiente 

Posibles beneficiarios 

Ciudadanos de Eivissa, administración municipal, 
empresas de recogida de residuos. 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

        

        

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

4.4.1. ¿Se disponen de planes de gestión de residuos, o equivalentes, con el objetivo de 
aumentar el porcentaje de recogida selectiva y reciclaje? 
4.4.2. Generación de residuos por habitante. 
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Nombre del proyecto FAB LABS: PLAN DE INNOVACIÓN EN PROFESIONES EMERGENTES 
ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN 
D2. TURISMO INTELIGENTE Y DE CALIDAD 
D6. CIUDAD INNOVADORA 

Línea Estratégica 
L4. Implantación de nuevas tecnologías para la gestión del turismo 
L16. Generación de espacios atractivos para la actividad económica y el comercio local 

Objetivo Estratégico 

OE5. Diseñar plataformas tecnológicas para gestionar la oferta turística 
OE6. Capacitar a las personas en gestión de la innovación turística 
OE22. Revitalizar áreas comerciales (marketing y diseño urbano) y zonas de actividad 
económica 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

7.1. Buscar la productividad local, la generación de empleo y la dinamización y diversificación 
de la actividad económica 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El FAB LABS: Plan de Innovación en Profesiones 
Emergentes es un proyecto ya iniciado, destinado a 
promover la innovación y formación en sectores 
emergentes mediante la creación de un espacio de 
aprendizaje, experimentación y asesoría para 
emprendedores y profesionales. Este proyecto tiene como 
objetivo fortalecer el tejido productivo local e impulsar el 
crecimiento regional en Eivissa, aprovechando las 
tecnologías y mercados emergentes. A través de los FAB 
LABS (laboratorios de fabricación digital), se ofrecerán 
recursos, herramientas tecnológicas y formación 
especializada que permitirán a los emprendedores y 
trabajadores locales adquirir nuevas habilidades y explorar 

Justificación 

En un contexto de cambios tecnológicos acelerados y 
mercados en constante evolución, Eivissa, como otras 
regiones, enfrenta el desafío de mantener su 
competitividad y crear nuevas oportunidades laborales y 
empresariales. Sectores tradicionales, aunque aún 
vigentes, requieren de una renovación y adaptación a las 
nuevas tecnologías, mientras que emergen nuevas áreas 
de oportunidad, especialmente en la industria digital y la 
sostenibilidad. 

El Plan de Innovación en Profesiones Emergentes se 
justifica como una respuesta estratégica a estos 
desafíos, fomentando el desarrollo de competencias y 
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oportunidades en industrias de rápido crecimiento, como la 
tecnología 4.0, la economía circular, la sostenibilidad y la 
innovación social. 

El FAB LAB será un espacio abierto y colaborativo donde los 
participantes podrán acceder a maquinaria avanzada 
(impresoras 3D, cortadoras láser, herramientas CNC, etc.), 
software especializado y mentores experimentados, 
facilitando el desarrollo de prototipos, productos y servicios 
innovadores. Además, el plan incluirá talleres y programas 
formativos adaptados a las necesidades de la economía 
actual, abordando temas como el diseño y fabricación 
digital, la automatización, la robótica, la inteligencia 
artificial, y la economía azul. 

En la sesión participativas con agentes sociales, se destacó 
la necesidad de potenciar la industria creativa (marketing, 
diseño, etc.). El conjunto de industrias creativas es un 
sector en crecimiento que puede atraer talento joven y 
generar empleo de calidad. Promover áreas como el 
marketing y el diseño puede diversificar la economía de 
Eivissa, contribuyendo a la diversificación del modelo 
económico y, a su vez, complementando la oferta y la 
actividad turística 

 

capacidades que no solo ayuden a los ciudadanos de 
Eivissa a enfrentar los retos del futuro, sino que también 
impulsen la creación de nuevos mercados. Los FAB LABS 
actuarán como centros de innovación local donde los 
emprendedores, estudiantes y trabajadores podrán 
interactuar con las tecnologías más recientes, 
experimentar y adquirir habilidades que los preparen para 
el futuro del trabajo. 

Objetivos 

• Promover la adopción de tecnologías 
emergentes 

• Impulsar la innovación empresarial y el 
emprendimiento: 

• Fortalecer la formación en profesiones 
emergentes 

• Fomentar la sostenibilidad y la economía circular 
• Conectar a emprendedores y profesionales con 

los mercados emergentes 

Localización 

Ciudad de Eivissa 

Resultados esperados 

• Incremento en la creación de startups 
tecnológicas y sostenibles. 

• Aumento de la competitividad del tejido 
productivo local 

• Generación de nuevos productos y servicios 
• Mayor adopción de tecnologías emergentes 
• Fomento de la sostenibilidad y la economía 

circular 

Posibles beneficiarios 

Comerciantes, ciudadanía, emprendedores, 
empresarios… 
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Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ayuntamiento de Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

Reg. Comercio, turismo y mercados 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D01 D06 D08 d.st.05 D19 D22 D23 D24 

D26 D27 D39      

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

7.1.1. ¿Se dispone de planes de mejora de la economía y competitividad local, o 
instrumentos equivalentes, que recojan actuaciones en materia de empleo y actividad 
económica? 

7.1.2. Presupuesto de las actuaciones previstas para la dinamización del comercio e 
industria local y de impulso de la actividad turística sostenible. 
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Nombre del proyecto FORUM EIVISSA: INNOVACIÓN Y SOSTENIBILIDAD EN EL TURISMO 
ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN 
D2. TURISMO INTELIGENTE Y DE CALIDAD 
D3. DIVERSIFICACION DE LA OFERTA TURAISTICA 

Línea Estratégica L4. Implantación de nuevas tecnologías para la gestión del turismo 
L5. Desarrollo de nuevos productos turísticos 

Objetivo Estratégico OE6. Capacitar a las personas en gestión de innovación turística 
OE8. Fomentar Eivissa como Patrimonio de la Humanidad 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

7.2. Fomentar el turismo inteligente, sostenible y de calidad y los sectores claves de la 
economía local. 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto del Fórum Eivissa se basa en la creación de un 
congreso anual temático que busca abordar las temáticas 
más relevantes sobre el turismo sostenible a través de una 
metodología innovadora y a la vez fomentar la imagen de 
la ciudad como Patrimonio de la Humanidad. Cada año, 
este foro reunirá a expertos, investigadores, profesionales 
del sector turístico y responsables políticos de todo el 
mundo para analizar las consecuencias, problemáticas y 
beneficios del turismo, especialmente en destinos 
turísticos como Eivissa, donde la preservación del entorno 
natural y el equilibrio entre la actividad turística y la vida 
local son esenciales. 

El foro incluirá conferencias magistrales, paneles de 
discusión, talleres participativos y sesiones de trabajo en 
red, donde los participantes podrán intercambiar ideas, 

Justificación 

Eivissa, como uno de los destinos turísticos más 
importantes a nivel internacional, enfrenta una serie de 
retos relacionados con la sostenibilidad, el medio 
ambiente y el crecimiento turístico. La necesidad de 
equilibrar el desarrollo económico derivado del turismo 
con la preservación de los recursos naturales, culturales 
y sociales es cada vez más apremiante. Además, la 
creciente demanda de los viajeros por experiencias 
turísticas responsables y sostenibles hace que sea 
fundamental posicionar a la ciudad como un referente en 
este ámbito. 

El Fórum Eivissa servirá como una plataforma para la 
discusión y el intercambio de conocimientos sobre cómo 
mejorar la sostenibilidad del turismo, permitiendo a los 
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compartir mejores prácticas y colaborar en soluciones 
innovadoras que promuevan un turismo más responsable 
y sostenible. Los temas para abordar incluirán la gestión de 
recursos naturales, la reducción del impacto ambiental, 
la adaptación a los desafíos del cambio climático, la 
promoción de la cultura local, la innovación en la gestión 
de destinos y la digitalización en el turismo. 

 

actores locales e internacionales colaborar en la creación 
de soluciones prácticas e innovadoras que puedan 
implementarse en Eivissa y replicarse en otros destinos. 

 

Objetivos 

• Promover el debate sobre turismo sostenible 
• Fomentar la innovación en la gestión turística  
• Generar alianzas entre sectores públicos y 

privados 
• Posicionar a Eivissa como referente del turismo 

sostenible  
• Sensibilizar a la población local y a los turistas 

Localización 

Ciudad de Eivissa 

Resultados esperados 

• Mayor adopción de prácticas de turismo 
sostenible 

• Innovaciones tecnológicas aplicadas al turismo 
• Aumento en la colaboración público-privada 
• Incremento en la visibilidad internacional de 

Eivissa 
• Mejora en la concienciación medioambiental 

Posibles beneficiarios 

Ciudadanía, turistas y deportistas 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 
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Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

Reg. Comercio, turismo y mercados 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D01 D06 D08 d.st.05 D19 D22 D23 D24 

D26 D27 D39      

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

7.2.1. ¿Se dispone de planes específicos de reactivación económica e innovación en el 
ámbito del turismo inteligente, sostenible, comercio e industria en la ciudad o área urbana? 

7.2.2. Número de visitantes atraídos por los activos de patrimonio cultural, natural y 
paisajístico. 
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Nombre del proyecto REHABILITACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO-CULTURAL DE LA CIUDAD 
ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D3. DIVERSIFICACIÓN DE LA OFERTA TURÍSTICA 

Línea Estratégica L5. Desarrollo de nuevos productos turísticos 

Objetivo Estratégico OE9. Fomentar Eivissa como patrimonio de la humanidad 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

1.2. Conservar y mejorar el patrimonio natural y cultural y proteger el paisaje 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Este proyecto se centrará en la renovación y mejora de los 
espacios clave dentro del Conjunto Histórico de Eivissa, 
una de las áreas más relevantes del centro urbano desde el 
punto de vista patrimonial y cultural. Las intervenciones 
buscarán preservar el valor histórico-cultural de estos 
sitios, al mismo tiempo que se mejora la accesibilidad, la 
infraestructura de servicios públicos y el mobiliario 
urbano, con el fin de proporcionar una experiencia más 
completa y cómoda tanto para residentes como para 
turistas. 

Entre las áreas a intervenir se encuentran plazas, calles, y 
monumentos de relevancia cultural, en los que se 
realizarán trabajos de restauración arquitectónica y 
urbanística, respetando el patrimonio histórico. 
Adicionalmente, se implementarán medidas para mejorar 
la calidad ambiental del entorno, potenciando el disfrute de 

Justificación 

La rehabilitación del patrimonio histórico-cultural de 
Eivissa es esencial para preservar la identidad y el legado 
cultural de la ciudad. El conjunto histórico es un activo 
turístico y socioeconómico de gran importancia, pero 
actualmente se encuentra con limitaciones que afectan 
su funcionalidad y atractivo. La escasa infraestructura 
de servicios básicos y la falta de promoción son barreras 
que impiden que tanto los residentes como los visitantes 
disfruten plenamente de la oferta cultural de la ciudad. 
Esta rehabilitación permitirá potenciar el valor del 
conjunto histórico, revitalizar la economía local a través 
del turismo, y garantizar la sostenibilidad del patrimonio 
para las futuras generaciones. 

Además, el proyecto responde a la necesidad de mejorar 
la calidad de vida de los habitantes, facilitando el acceso 



Plan de Acción Agenda Urbana Eivissa 2030 

 

   
  55 [138] 

 

 

CÓDIGO FICHA DEL PROYECTO COD. P15 

los visitantes. Este proyecto responde a las necesidades 
identificadas en una sesión participativa con los agentes 
socioeconómicos del territorio, donde se destacó la falta de 
servicios públicos básicos, como baños, supermercados y 
espacios de descanso, en una zona que cuenta con una 
oferta cultural interesante, pero insuficientemente 
complementada con infraestructura de apoyo. 

También se abordará la falta de promoción y publicidad del 
patrimonio histórico de Eivissa. Se pondrán en marcha 
campañas de difusión que pongan en valor el conjunto 
histórico de la ciudad, contribuyendo a su proyección tanto 
a nivel local como internacional. 

a servicios esenciales en una zona clave de la ciudad, lo 
que generará un mayor dinamismo y bienestar social. 

Objetivos 

• Preservar y restaurar el patrimonio histórico  
• Mejorar la accesibilidad y calidad del entorno 

urbano 
• Incrementar la oferta de servicios públicos 

básicos  
• Promover el patrimonio cultural de Eivissa  
• Fomentar la participación comunitaria y de los 

agentes socioeconómicos  

Localización 

Centro histórico de Eivissa 

Resultados esperados 

• Restauración y conservación adecuada de los 
monumentos históricos 

• Mejora significativa en la accesibilidad y 
mobiliario urbano. 

• Incremento en la disponibilidad de servicios 
públicos básicos  

• Mayor visibilidad y promoción del patrimonio 
histórico de Eivissa 

• Aumento del dinamismo económico y social  

Posibles beneficiarios 

Ciudadanía y turistas 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 
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ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

Regidoría de Urbanismo, Actividades, Patrimonio Histórico y Vivienda 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D01 D06 D08 D09 D12 D39   

D13 D.ST.05       

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

1.2.1. ¿Se dispone de un Plan de gestión municipal del patrimonio natural y cultural, o 
instrumento equivalente, para asegurar su adecuada conservación y puesta en valor? 

1.2.2. Presupuesto de las actuaciones previstas de mejora y/o conservación del patrimonio 
natural y cultural, incluyendo aquellas encaminadas a la mejora de la conexión urbana-rural. 

1.2.3. Superficie de edificios o lugares pertenecientes al patrimonio cultural rehabilitados o 
mejorados. 
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Nombre del proyecto FOMENTO DE LOS EVENTOS DEPORTIVOS INTERNACIONALES 
ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D3. DIVERSIFICACIÓN DE LA OFERTA TURÍSTICA 

Línea Estratégica L5. Desarrollo de nuevos productos turísticos 

Objetivo Estratégico OE9. Desarrollar el turismo de eventos deportivos 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

7.1. Buscar la productividad local, la generación de empleo y la dinamización y diversificación 
de la actividad económica 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto tiene como objetivo atraer a deportistas, 
federaciones, y espectadores internacionales, 
posicionando a la ciudad como un referente en el ámbito 
deportivo. Eivissa, con su atractivo turístico y su 
infraestructura natural privilegiada, presenta un entorno 
ideal para la celebración de eventos deportivos de alto 
nivel, que no solo fomentarán la práctica deportiva, sino 
que también contribuirán al desarrollo económico, social y 
turístico del municipio. 

El proyecto abarcará la creación de un calendario anual de 
competiciones en diversas disciplinas deportivas, desde 
deportes acuáticos como vela o triatlones, hasta deportes 
de aventura, atletismo y eventos internacionales de 
fútbol, entre otros. Además, se trabajará en la mejora de la 
infraestructura deportiva existente, garantizando la 
capacidad de Eivissa para albergar eventos de escala 

Justificación 

La promoción de eventos deportivos internacionales en 
Eivissa no solo se alinea con las tendencias de 
crecimiento del turismo deportivo, sino que también 
responde a la necesidad de diversificar la oferta 
turística de la isla. La realización de competiciones y 
actividades de alto nivel puede convertirse en un motor 
económico, generando empleo directo e indirecto, 
atrayendo inversiones y ofreciendo una plataforma para 
promocionar la marca de Eivissa a nivel global. 

Además, el proyecto contribuirá a la cohesión social al 
fomentar la participación ciudadana y mejorar el acceso 
a infraestructuras deportivas modernas. Eivissa tiene 
un entorno natural que favorece la práctica de una amplia 
variedad de deportes, y el aprovechamiento de estos 
recursos, junto con la promoción adecuada, puede 
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mundial. La iniciativa se complementará con estrategias de 
promoción a nivel internacional, colaboraciones con 
federaciones deportivas y entidades privadas, y la 
generación de sinergias entre los sectores deportivo, 
turístico y comercial. 

En la sesión participativa, se comentaron distintos 
aspectos, en relación a la diversificación del turismo, que 
haría falta repensar y empezar a implementar, a parte del 
turismo deportivo: 

Control y gestión de la calidad de los guías turísticos. 
Mejorar la calidad de los guías turísticos puede incrementar 
la satisfacción de los visitantes y potenciar el valor cultural 
y educativo del turismo en Eivissa. 

Reforzar el turismo MICE de eventos y reuniones. El 
turismo MICE es una fuente de ingresos de alto valor, ya 
que estos suelen catar más y extender su estadía más allá 
del evento. Potenciar este sector permitiría a Eivissa atraer 
a profesionales de negocios, lo cual incrementa el uso de 
infraestructuras locales y hoteleras durante todo el año. 

Captar el turismo senior como fuente de diversificación 
del turismo. El turismo senior es un sector en crecimiento, 
con viajeros que suelen buscar destinos fuera de las 
temporadas más concurridas y con un mayor enfoque en la 
calidad y la experiencia cultural. Focalizarse en este sector 
podría ayudar a equilibrar la estacionalidad y generar 
ingresos adicionales durante la temporada baja. Antes de 
captar, será importante adaptar el espacio público, las 
experiencias y la infraestructura turística para que se 
funcional y responda a las necesidades y expectativas de 
este segmento de público. 

consolidar a la ciudad como un referente en el turismo 
deportivo internacional. 

Objetivos 

• Posicionar a Eivissa como un destino de 
referencia para eventos deportivos 
internacionales 

• Desarrollar la infraestructura deportiva de 
Eivissa 

• Impulsar el turismo deportivo 
• Fomentar la práctica deportiva local 
• Generar sinergias económicas entre los sectores 

deportivo, turístico y comercial 

Localización 

Ciudad de Eivissa 

Resultados esperados 

• Incremento del número de eventos deportivos 
internacionales 

• Mejora de las infraestructuras deportivas 
• Crecimiento del turismo deportivo 
• Mayor visibilidad de Eivissa en el mapa deportivo 

mundial 
• Incremento en la participación ciudadana 

Posibles beneficiarios 

Ciudadanía, turistas y deportistas 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 
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Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ayuntamiento de Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

Reg. Comercio, turismo y mercados 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D01 D06 D08 d.st.05 D19 D22 D23 D24 

D26 D27 D39      

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

7.1.1. ¿Se dispone de planes de mejora de la economía y competitividad local, o 
instrumentos equivalentes, que recojan actuaciones en materia de empleo y actividad 
económica? 

7.1.2. Presupuesto de las actuaciones previstas para la dinamización del comercio e 
industria local y de impulso de la actividad turística sostenible. 
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Nombre del proyecto ACONDICIONAMIENTO Y SEÑALIZACIÓN DE SENDEROS EN EL SOTO 
ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D3. DIVERSIFICACIÓN DE LA OFERTA TURÍSTICA 

Línea Estratégica L6. Establecimiento de rutas turísticas temáticas 

Objetivo Estratégico OE10. Establecimiento de rutas culturales, gastronómicas, artesanía local, etc. 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

7.2. Fomentar el turismo inteligente, sostenible y de calidad y los sectores clave de la 
economía local. 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto de Acondicionamiento y Señalización de 
Senderos en Es Soto busca revitalizar y mejorar la 
accesibilidad de la única zona forestal en el sur del 
municipio de Eivissa, la cual posee un alto valor 
sociocultural y socioambiental. Es Soto es un área de 
recreación popular tanto para residentes como turistas, 
con senderos que conectan miradores, áreas de paseo y 
acceso directo al mar para los bañistas. Este espacio es 
clave como punto de atracción turística y de ocio en 
contacto con la naturaleza. 

El proyecto contempla la mejora de la infraestructura 
existente, acondicionando los senderos para asegurar su 
seguridad y comodidad, y la instalación de señalización 
clara y visible para guiar a los usuarios a través de las 
diferentes rutas. Se pretende afianzar este espacio como 
una zona de recreo en la naturaleza, promoviendo su uso 

Justificación 

La zona de Es Soto es una de las pocas áreas naturales 
que combina un acceso directo al mar con un entorno 
forestal en el sur de Eivissa. Sin embargo, el deterioro de 
sus senderos y la falta de señalización adecuada han 
limitado su potencial como área recreativa, 
disminuyendo su atractivo tanto para la población local 
como para los visitantes. 

El acondicionamiento y la señalización de las sendas 
buscan resolver estos problemas y revitalizar la zona 
para su disfrute, mejorando su accesibilidad y 
promoviendo un uso responsable del espacio natural. 
Además, con la creciente demanda de turismo de 
naturaleza y actividades al aire libre, este proyecto se 
alinea con la estrategia del municipio de promover un 
turismo más sostenible, integrando a Es Soto como un 
atractivo para el turismo activo y de aventura. 
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sostenible, respetuoso con el medio ambiente y accesible 
para personas con diferentes capacidades. 

Objetivos 

1. Mejorar la accesibilidad y seguridad de los 
senderos en Es Soto 

2. Fomentar el turismo activo y el contacto con la 
naturaleza 

3. Preservar y poner en valor el patrimonio natural 
de Es Soto 

4. Promover el uso sostenible del espacio 

Localización 

Ciudad de Eivissa 

Resultados esperados 

1. Senderos acondicionados y señalizados 
2. Mayor afluencia de visitantes 
3. Aumento del turismo sostenible    
4. Conservación del entorno natural 

Posibles beneficiarios 

Ciudadanía, turistas y deportistas 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ayuntamiento de Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

Reg. Vías Públicas, Obras y Movilidad 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

D01 D06 D08 d.st.05 D19 D22 D23 D24 
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Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D26 D27 D39      

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

7.2.1. ¿Se dispone de planes específicos de reactivación económica e innovación en el 
ámbito del turismo inteligente, sostenible, comercio e industria en la ciudad o área urbana? 

7.2.2. Número de visitantes atraídos por los activos de patrimonio cultural, natural y 
paisajístico. 
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Nombre del proyecto DISEÑO Y REALIZACIÓN DE RUTAS TEMÁTICAS 
ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D3. DIVERSIFICACIÓN DE LA OFERTA TURÍSTICA 

Línea Estratégica L6. Establecimiento de rutas turísticas temáticas 

Objetivo Estratégico OE10. Establecimiento de rutas culturales, gastronómicas, artesanía local, etc. 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

7.2. Fomentar el turismo inteligente, sostenible y de calidad y los sectores clave de la 
economía local. 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto tiene como objetivo crear itinerarios 
atractivos para que residentes y turistas descubran 
diversos aspectos culturales, históricos y naturales de 
Eivissa. Estas rutas temáticas estarán diseñadas para 
resaltar el rico patrimonio local, ofreciendo una experiencia 
inmersiva y educativa a través de recorridos centrados en 
temas como la historia de la ciudad, la gastronomía local, el 
entorno natural, el arte contemporáneo y el legado 
arquitectónico. 

El proyecto busca ofrecer alternativas al turismo tradicional 
de sol y playa, diversificando la oferta turística de la isla. 
Las rutas temáticas contribuirán a poner en valor los 
aspectos más desconocidos de Eivissa, promoviendo un 
turismo cultural y sostenible que fomente el conocimiento 
y la apreciación del entorno local. 

Justificación 

Eivissa es conocida internacionalmente por sus playas y 
su vibrante vida nocturna, pero tiene mucho más que 
ofrecer en términos de historia, cultura y naturaleza. A 
través de este proyecto, se pretende diversificar el 
modelo turístico de la isla, brindando a los visitantes y 
residentes la oportunidad de explorar otras facetas de su 
patrimonio. 

La creación de rutas temáticas no solo aportará una 
nueva oferta turística, sino que también permitirá 
descentralizar el turismo, distribuyendo el flujo de 
visitantes a lo largo de toda la isla y a lo largo del año, 
promoviendo un turismo más sostenible y menos 
estacional. Además, este proyecto impulsará el turismo 
cultural, contribuyendo a proteger y difundir el 
patrimonio de Eivissa y generar nuevas oportunidades 
económicas para los comercios locales. 
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Objetivos 

1. Diversificar la oferta turística de Eivissa 

2. Promover el conocimiento y la conservación del 
patrimonio local 

3. Fomentar un turismo sostenible y descentralizado:  

4. Fortalecer la economía local 

Localización 

Ciudad de Eivissa 

Resultados esperados 

1. Rutas temáticas diseñadas y ejecutadas 
2. Incremento del turismo cultural 
3. Desestacionalización del turismo 
4. Mayor conocimiento y valoración del 

patrimonio local 

Posibles beneficiarios 

Ciudadanía, turistas 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ayuntamiento de Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

Reg. Vías Públicas, Obras y Movilidad 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

D01 D06 D08 D.ST.05 D19 D22 D23 D24 
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Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D26 D27 D39      

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

7.2.1. ¿Se dispone de planes específicos de reactivación económica e innovación en el 
ámbito del turismo inteligente, sostenible, comercio e industria en la ciudad o área urbana? 

7.2.2. Número de visitantes atraídos por los activos de patrimonio cultural, natural y 
paisajístico. 
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Nombre del proyecto ESTABLECIMIENTO DE UNA RED DE MIRADORES 
ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D3. DIVERSIFICACIÓN DE LA OFERTA TURÍSTICA 

Línea Estratégica L5. Desarrollo de nuevos productos turísticos 

Objetivo Estratégico OE7. Promover el turismo de naturaleza y el ecológico. 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

7.2. Fomentar el turismo inteligente, sostenible y de calidad y los sectores clave de la 
economía local. 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El Establecimiento de una Red de Miradores consistirá en 
la creación, acondicionamiento y adecuación de varios 
puntos estratégicos en distintas áreas del municipio de 
Eivissa, desde los cuales residentes y visitantes podrán 
disfrutar de vistas panorámicas excepcionales. Estos 
miradores ofrecerán vistas de gran valor paisajístico que 
incluirán el mar, el casco histórico de Dalt Vila, y otros 
puntos emblemáticos del entorno urbano y natural de la 
isla. 

El diseño y la construcción de los miradores seguirán 
principios de sostenibilidad e integración ambiental, 
respetando la vegetación y el paisaje circundante. Cada 
mirador estará acondicionado con señalización, barandillas 
de seguridad y mobiliario adecuado, proporcionando un 
espacio cómodo y accesible para los usuarios. Además, se 
incluirá información interpretativa en cada punto, 
resaltando la historia, la geografía y los aspectos culturales 

Justificación 

Eivissa es conocida por su belleza natural, sus vistas al 
Mediterráneo y su patrimonio cultural, pero muchos de 
estos elementos permanecen inaccesibles o 
infrautilizados. El establecimiento de una red de 
miradores busca potenciar el disfrute de estos recursos, 
mejorando la experiencia de turistas y residentes al 
ofrecerles puntos accesibles desde los cuales pueden 
apreciar el paisaje. Este proyecto se alinea con los 
principios de turismo sostenible al crear infraestructuras 
que permiten la observación de la naturaleza y el 
patrimonio sin causar un impacto negativo en el entorno. 

Objetivos 

1. Crear una red de miradores estratégicamente 
ubicados. 

2. Promover el turismo 
3. Reforzar el valor patrimonial y ambiental  
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asociados a las vistas que se ofrecen, enriqueciendo la 
experiencia del visitante. 

Este proyecto no solo mejorará la oferta turística, sino que 
también reforzará la conexión entre los residentes y su 
entorno, promoviendo la apreciación y conservación del 
patrimonio natural y cultural del municipio de Eivissa. 

4. Mejorar la experiencia turística y local  
5. Fomentar la conservación del entorno 

integrando los miradores de manera armoniosa 
con el paisaje 

Localización 

Ciudad de Eivissa 

Resultados esperados 

5. Miradores implementados y operativos 
6. Aumento del turismo sostenible 
7. Mayor apreciación del entorno natural y cultural 
8. Contribución a la diversificación de la oferta 

turística 

Posibles beneficiarios 

Ciudadanía, turistas 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ayuntamiento de Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

Reg. Vías Públicas, Obras y Movilidad 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D01 D06 D08 D.ST.05 D19 D22 D23 D24 

D26 D27 D39      
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Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

7.2.1. ¿Se dispone de planes específicos de reactivación económica e innovación en el 
ámbito del turismo inteligente, sostenible, comercio e industria en la ciudad o área urbana? 

7.2.2. Número de visitantes atraídos por los activos de patrimonio cultural, natural y 
paisajístico 
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Nombre del proyecto COMPLETAR LAS REDES DE CAMINOS ESCOLARES SEGUROS 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D4. MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ACTIVA 

Línea Estratégica L7. Desarrollo de infraestructuras para ciclistas y peatones 

Objetivo Estratégico OE11. Diseñar una red de caminos peatonales  

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 5.1 Potenciar modos de transporte sostenibles 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Tras los avances logrados en el marco de la Estrategia de 
Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado (EDUSI), donde 
se han ejecutado dos rutas piloto, el objetivo ahora es 
completar la red de caminos escolares seguros en los 
colegios que aún no están conectados a este sistema. Las 
rutas cubrirán más centros educativos, garantizando que 
un mayor número de estudiantes pueda acceder a ellas 
desde cualquier punto del municipio. 

Entre las actuaciones previstas, se incluyen: 

• Extender la red de caminos seguros a los centros 
educativos restantes. 

• Establecer rutas con paradas estratégicas a lo 
largo del recorrido, con estaciones cada 250 
metros y cabeceras de ruta a una distancia 
máxima de 1,5 km de los colegios. 

Justificación 

El proyecto de Caminos Escolares Seguros se ha 
mostrado como una herramienta eficaz para fomentar la 
movilidad sostenible, reducir el uso del coche particular y 
garantizar la seguridad de los niños en sus 
desplazamientos a los centros educativos. Sin embargo, 
aún existen áreas del municipio de Eivissa donde esta red 
no ha sido completada, lo que genera desigualdades en 
el acceso a una movilidad segura y sostenible. 

Completar la red es fundamental para seguir 
promoviendo la actividad física y la autonomía de los 
escolares, reducir la congestión de tráfico en los 
alrededores de los colegios y mejorar la calidad del aire. 
Además, la creación de rutas seguras fortalece la 
convivencia y la participación activa de los más jóvenes 
en la vida comunitaria, facilitando su aprendizaje en 
valores de respeto y responsabilidad hacia el entorno. 
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• Proveer a los estudiantes de identificaciones y 
petos para asegurar la seguridad y la trazabilidad 
de las rutas. 

• Incorporar puntos de encuentro seguros y 
señalización clara en las rutas para asegurar la 
seguridad vial de los escolares. 

Este proyecto no solo complementará las rutas ya 
existentes, sino que también fortalecerá la cohesión social 
y mejorará el bienestar de los niños y sus familias. 

Objetivos 

• Completar la red de caminos escolares seguros 
en los colegios restantes del municipio. 

• Fomentar la movilidad sostenible y la autonomía 
de los escolares. 

• Reducir la congestión de tráfico en los 
alrededores de los centros educativos. 

Localización 

Todo el término municipal.  

Resultados esperados 

• Ampliación del número de colegios y estudiantes 
beneficiados por el programa de Caminos 
Escolares Seguros. 

• Mejora en la seguridad vial y en la accesibilidad 
a los centros educativos. 

• Disminución del tráfico vehicular y de las 
emisiones contaminantes en el entorno escolar. 

Posibles beneficiarios 
Toda la ciudadanía de Eivissa.  

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
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Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D.13.a D.13.b       

        

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

5.2.1. ¿Se dispone de un Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) en la ciudad? 
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Nombre del proyecto 
PEATONALIZACIÓN DE RECORRIDOS CON SOMBRAS DESDE APARCAMIENTOS 
DISUASORIOS 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D4. MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ACTIVA 

Línea Estratégica L7. Desarrollo de infraestructuras para ciclistas y peatones 

Objetivo Estratégico OE11. Diseñar una red de caminos peatonales 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

5.2 Potenciar modos de transporte sostenibles 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto se centrará en la peatonalización y adecuación 
de los recorridos que conectan los aparcamientos 
disuasorios con el centro de Eivissa, con el objetivo de 
ofrecer una experiencia peatonal más cómoda y atractiva. 

Las actuaciones incluyen: 

• Pavimentación de los recorridos para asegurar 
una superficie adecuada y accesible para todos los 
usuarios, incluidas personas con movilidad 
reducida. 

• Plantación de árboles a lo largo de los trayectos 
para proporcionar sombra, creando corredores 
verdes que mitiguen el calor y hagan más 
agradable el desplazamiento. 

Justificación 

El centro de Eivissa sufre una alta congestión vehicular 
que afecta negativamente la calidad del aire y la 
movilidad urbana. Los aparcamientos disuasorios 
ofrecen una solución parcial, pero la falta de recorridos 
peatonales cómodos y sombreados desincentiva su uso. 
En un clima como el de Eivissa, donde las altas 
temperaturas pueden ser extremas, es fundamental 
ofrecer alternativas de movilidad que resulten más 
agradables para los usuarios. 

Adecuar estos trayectos con pavimentos adecuados y 
sombra mediante arbolado permitirá no solo mejorar la 
experiencia de los peatones, sino también fomentar el 
uso de los aparcamientos disuasorios. Esto, a su vez, 
reducirá el tráfico en el centro de la ciudad, mejorando 
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• Mejorar la señalización en estos recorridos, 
facilitando a los usuarios la localización de las 
rutas y promoviendo el uso de los aparcamientos 
disuasorios. 

• Instalación de mobiliario urbano, como bancos en 
las zonas con sombra, para ofrecer espacios de 
descanso. 

Este proyecto será clave para fomentar un cambio en los 
hábitos de movilidad, promoviendo una mayor 
sostenibilidad en el centro de la ciudad. 

tanto la calidad del aire como la sostenibilidad del 
entorno urbano. 

Objetivos 

• Facilitar el acceso peatonal desde los 
aparcamientos disuasorios al centro de Eivissa. 

• Reducir el tráfico vehicular y las emisiones 
contaminantes en el centro. 

• Mejorar la calidad de vida de los peatones 
mediante recorridos más cómodos y 
sombreados. 

Localización 

Todo el término municipal.  

Resultados esperados 

• Incremento en el uso de los aparcamientos 
disuasorios por parte de residentes y visitantes. 

• Reducción del tráfico en el centro de la ciudad, 
mejorando la movilidad urbana. 

• Creación de recorridos peatonales más 
accesibles, seguros y agradables. 

Posibles beneficiarios 
Toda la ciudadanía de Eivissa.  

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 
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Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D.13.a D.13.b       

        

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

5.2.1. ¿Se dispone de un Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) en la ciudad? 
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Nombre del proyecto EIVISSA PEDALEA 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D4. MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ACTIVA 

Línea Estratégica L7. Desarrollo de infraestructuras para ciclistas y peatones 

Objetivo Estratégico OE12. Completar la red ciclista 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 5.2 Potenciar modos de transporte sostenibles 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto "Eivissa Pedalea" tiene como objetivo principal 
la mejora y ampliación de la red de carriles bici de la ciudad. 
Para lograrlo, se plantean varias actuaciones clave: 

• Conectar los carriles bici recientemente 
ejecutados con los existentes, creando una red 
más coherente y funcional para los ciclistas. Esto 
permitirá que la infraestructura ciclista existente 
sea más eficiente y accesible. 

• Construcción de nuevos carriles bici en los barrios 
de Can Cantó y Es Gorg, zonas que actualmente 
carecen de este tipo de infraestructura. Estas 
conexiones mejorarán la accesibilidad y 
conectividad de los barrios con el centro urbano, 
facilitando el desplazamiento en bicicleta de los 
residentes. 

Justificación 

La movilidad sostenible se ha convertido en un eje central 
de las políticas urbanas en ciudades de todo el mundo, y 
Eivissa no es la excepción. El incremento del uso de la 
bicicleta no solo reduce la dependencia del vehículo 
privado y disminuye las emisiones contaminantes, sino 
que también mejora la salud de los ciudadanos y 
contribuye a un entorno urbano más agradable y menos 
congestionado. 

En este contexto, el proyecto "Eivissa Pedalea" busca 
estructurar y mejorar la red de carriles bici, 
especialmente en aquellos barrios que aún no cuentan 
con infraestructura ciclista, facilitando una movilidad 
más ágil y conectada entre diferentes puntos de la 
ciudad. Esta actuación permitirá que más ciudadanos 
opten por la bicicleta como medio de transporte, 
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• Reorganización y estructuración de la red ciclista 
de Eivissa, unificando todos los tramos existentes 
y proyectados para optimizar los recorridos 
ciclistas en la ciudad. Esta planificación global 
asegurará que los carriles bici estén bien 
distribuidos y conectados. 

Las intervenciones permitirán que Eivissa ofrezca una red 
ciclista integrada, segura y cómoda para todos sus 
habitantes, fomentando la movilidad sostenible en todo el 
municipio y completando la red ya existente ejecutada con 
fondos EDUSI. 

promoviendo así un cambio hacia una ciudad más verde 
y sostenible. 

Objetivos 

• Mejorar y ampliar la red de carriles bici en la 
ciudad. 

• Conectar los barrios de Can Cantó y Es Gorg con 
el centro mediante carriles bici. 

• Fomentar el uso de la bicicleta como medio de 
transporte cotidiano.  

Localización 

Todo el término municipal.  

Resultados esperados 

• Incremento del uso de la bicicleta en la ciudad de 
Eivissa. 

• Red de carriles bici más estructurada, conectada 
y funcional. 

• Reducción del uso del vehículo privado y de las 
emisiones contaminantes.  

Posibles beneficiarios 
Toda la ciudadanía de Eivissa.  

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

 

Otros agentes privados   
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D.21        

        

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

5.2.1. ¿Se dispone de un Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) en la ciudad? 
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Nombre del proyecto APARCAMIENTOS SEGUROS DE BICICLETAS Y PATINETES 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D4. MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ACTIVA 

Línea Estratégica L7. Desarrollo de infraestructuras para ciclistas y peatones 

Objetivo Estratégico OE12. Completar la red ciclista 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

5.2 Potenciar modos de transporte sostenibles 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto "Aparcamientos Seguros de Bicicletas y 
Patinetes" tiene como meta principal la creación de 
infraestructuras seguras y accesibles para el 
estacionamiento de estos vehículos en distintos puntos de 
Eivissa. Las actuaciones clave incluyen: 

• Instalación de aparcamientos específicos y 
seguros para bicicletas y patinetes en zonas 
estratégicas del centro urbano, asegurando que 
los usuarios puedan estacionar sus vehículos sin 
riesgo de robo o vandalismo. 

• Diseño de espacios cubiertos y protegidos, que 
no solo garanticen la seguridad, sino también la 
conservación de los vehículos frente a las 
inclemencias climáticas. 

• Distribución de estos aparcamientos en zonas 
con alta demanda, como estaciones de transporte 

Justificación 

La creciente popularidad de bicicletas y patinetes como 
medios de transporte sostenibles ha impulsado la 
necesidad de mejorar las infraestructuras que faciliten su 
uso diario. Sin embargo, uno de los principales obstáculos 
para su adopción masiva es la falta de aparcamientos 
seguros, lo que incrementa el riesgo de vandalismo y 
robo. Esta situación desincentiva a muchos ciudadanos 
que, de otro modo, optarían por estos medios de 
transporte. 

Para fomentar la movilidad sostenible en Eivissa y 
facilitar una mayor seguridad para los usuarios, se 
propone la instalación de aparcamientos específicos y 
protegidos. Con esta medida, se busca no solo incentivar 
el uso de bicicletas y patinetes, sino también mejorar la 
experiencia de los ciudadanos que optan por estos 
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público, centros educativos, áreas comerciales y 
espacios de recreo, para facilitar una movilidad 
intermodal. 

La implementación de estos aparcamientos reducirá el uso 
del vehículo privado, mejorará la seguridad de los usuarios 
y aumentará la presencia de medios de transporte 
sostenibles en la ciudad. 

vehículos ecológicos, promoviendo una ciudad más 
limpia y con menos vehículos de motor. 

Objetivos 

• Crear infraestructuras seguras para el 
estacionamiento de bicicletas y patinetes. 

• Fomentar el uso de medios de transporte 
sostenibles como la bicicleta y el patinete. 

• Reducir el riesgo de vandalismo y robo de estos 
vehículos. 

Localización 

Todo el término municipal.  

Resultados esperados 

• Incremento del uso de bicicletas y patinetes en 
el centro de la ciudad. 

• Disminución del vandalismo y deterioro de 
vehículos de movilidad personal. 

• Menor congestión de vehículos de motor en el 
centro de Eivissa. 

Posibles beneficiarios 
Toda la ciudadanía de Eivissa.  

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

 

Otros agentes privados   
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D.21        

        

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

5.2.1. ¿Se dispone de un Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) en la ciudad? 
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Nombre del proyecto 
SUSTITUCIÓN DE FLOTA DE AUTOBUSES Y VEHÍCULOS MUNICIPALES POR OTROS MÁS 
LIMPIOS Y EFICIENTES 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D4. MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ACTIVA 

Línea Estratégica L8. Fomento del transporte público 

Objetivo Estratégico OE13. Introducir flota de autobuses eléctricos y en vehículos municipales 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 5.2 Potenciar modos de transporte sostenibles 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto consiste en la renovación progresiva de la flota 
municipal, sustituyendo los vehículos antiguos por 
modelos eléctricos, híbridos o de bajas emisiones. Esta 
medida afectará tanto a los autobuses del transporte 
público como a otros vehículos utilizados en las actividades 
municipales. 

Se incorporarán autobuses eléctricos y de bajas emisiones, 
que reducirán significativamente la huella de carbono del 
servicio de transporte público. Además, se instalarán 
puntos de recarga para vehículos eléctricos en diversos 
espacios públicos, facilitando la movilidad sostenible tanto 
para los vehículos municipales como para los ciudadanos. 

Además, se habilitará una red de cargadores eléctricos 
distribuidos en espacios públicos estratégicos para 

Justificación 

El Ajuntament d’Eivissa, en su compromiso con la 
sostenibilidad y la mejora de la calidad del aire, se 
enfrenta al reto de reducir las emisiones generadas por 
su parque móvil. La flota actual, en gran parte compuesta 
por vehículos convencionales, contribuye a la 
contaminación atmosférica y genera un gasto energético 
elevado. En un contexto de creciente conciencia 
ambiental, es imprescindible que la administración 
pública actúe como modelo, adoptando soluciones más 
limpias y eficientes. 

Además, la sustitución de vehículos antiguos por otros 
más sostenibles refleja la voluntad del consistorio de 
avanzar hacia un entorno urbano más saludable, 
reduciendo el impacto ambiental y mejorando la 
eficiencia energética en las operaciones municipales. 
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garantizar la operatividad de estos vehículos y fomentar el 
uso de coches eléctricos entre los ciudadanos. 

Con este proyecto, se pretende no solo disminuir el impacto 
ambiental, sino también mejorar la calidad del servicio y 
reducir los costes operativos a largo plazo, aprovechando 
las ventajas de una tecnología más eficiente. 

 

Objetivos 

• Modernizar la flota de autobuses y vehículos 
municipales. 

• Reducir las emisiones de gases contaminantes. 
• Mejorar la eficiencia energética en las 

operaciones municipales. 
• Fomentar la movilidad sostenible en Eivissa. 

Localización 

Todo el término municipal.  

Resultados esperados 

• Disminución del impacto ambiental del 
transporte público y municipal. 

• Mayor calidad en el servicio de transporte y en 
las operaciones municipales. 

• Reducción del gasto en combustibles fósiles y 
optimización de recursos energéticos. 

• Incremento del uso de vehículos eléctricos 
gracias a la red de cargadores públicos. 

Posibles beneficiarios 
Toda la ciudadanía de Eivissa.  

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

 

Otros agentes privados   
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D.19.a D.19.b D.19.c D.20     

        

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

5.2.1. ¿Se dispone de un Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) en la ciudad? 
5.2.2. Flota de autobuses de bajas emisiones o con combustibles “limpios” dedicados al 
transporte público urbano 
5.2.3. Número de viajes en transporte público 

  



Plan de Acción Agenda Urbana Eivissa 2030 

 

   
  84 [138] 

 

 

CÓDIGO FICHA DEL PROYECTO COD. P25 

Nombre del proyecto CREACIÓN DE UN APARCAMIENTO MODULAR 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D4. MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ACTIVA 

Línea Estratégica L9. Descongestión del vehículo privado en el centro de la ciudad 

Objetivo Estratégico OE14. Dotar de espacio suficiente para evitar la entrada de los vehículos en la ciudad 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

5.2 Potenciar modos de transporte sostenibles 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto contempla la construcción de un aparcamiento 
en altura mediante módulos prefabricados, destinados 
exclusivamente al estacionamiento de vehículos de motor. 
Este tipo de infraestructura permitirá una ejecución más 
ágil y flexible, maximizando el uso del espacio en zonas 
estratégicas de la ciudad. La modularidad de la 
construcción facilitará su adaptación al entorno urbano y la 
ampliación futura si fuese necesario. Además, al concentrar 
los vehículos en un solo espacio, se contribuirá a reducir la 
saturación de coches aparcados en las calles y se mejorará 
la fluidez del tráfico. 

Se llevará a cabo un estudio previo para identificar el 
espacio más adecuado, considerando la disponibilidad de 
suelo y la cercanía a puntos clave de la ciudad, como zonas 
residenciales y comerciales.  

 

Justificación 

El crecimiento del parque móvil en Eivissa ha generado 
una mayor demanda de plazas de aparcamiento, lo que 
ha intensificado la congestión de vehículos en la vía 
pública. Esta situación afecta tanto a la movilidad como a 
la calidad del entorno urbano, incrementando los 
problemas de tráfico y reduciendo la eficiencia en la 
circulación. La creación de un aparcamiento modular 
responde a la necesidad de optimizar el espacio 
disponible, ofreciendo una solución rápida y eficiente que 
permita reducir el volumen de coches aparcados en la vía 
pública y mejorar la experiencia de movilidad para los 
ciudadanos.  

Objetivos 

• Mejorar la disponibilidad de plazas de 
aparcamiento. 

• Optimizar el uso del espacio urbano. 
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• Facilitar la movilidad y reducir la congestión en la 
vía pública. 

Localización 

Todo el término municipal.  

Resultados esperados 

• Aumento de plazas de aparcamiento. 
• Reducción del tráfico generado por la búsqueda 

de aparcamiento. 
• Mejora del entorno urbano y la experiencia 

ciudadana. 

Posibles beneficiarios 
Núcleo de población de Eivissa.  

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D.39        
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Nombre del proyecto IMPLANTACIÓN DE LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL EN LA CIUDAD 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D4. MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ACTIVA 

Línea Estratégica L10. Hacer de Eivissa una ciudad más accesible 

Objetivo Estratégico OE15. Implantar la accesibilidad universal en la ciudad 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 2.3. Garantizarr la calidad y accesibilidad de los espacios públicos 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto de Implantación de la Accesibilidad Universal 
busca transformar el entorno urbano de Eivissa en un 
espacio inclusivo y accesible para todos. Este proyecto 
abarca la adaptación de aceras, edificios públicos, y zonas 
recreativas para garantizar que todas las personas, 
incluyendo aquellas con movilidad reducida o 
discapacidades, puedan moverse libremente y utilizar los 
servicios sin dificultades. Entre las actuaciones concretas 
se incluyen la instalación de rampas en entradas de 
edificios y aceras, la implementación de señalización 
accesible (física y cognitivamente), y la incorporación de 
sistemas de información en braille. 

Además, se llevará a cabo una revisión exhaustiva de las 
infraestructuras existentes para identificar y eliminar 
barreras físicas que impidan el acceso. Este enfoque 
integral garantizará que las modificaciones no solo 

Justificación 

La accesibilidad universal es fundamental para garantizar 
que todas las personas, sin importar sus capacidades 
físicas o sensoriales, puedan disfrutar plenamente de los 
espacios públicos. En Eivissa, la adaptación de 
infraestructuras urbanas para facilitar el acceso es una 
necesidad urgente, especialmente en un entorno urbano 
en crecimiento. La eliminación de barreras 
arquitectónicas y la incorporación de soluciones 
inclusivas contribuirán a una mayor equidad y a una 
mejora en la calidad de vida de los ciudadanos.  

Objetivos 

• Garantizar el acceso libre y sin barreras a todos 
los espacios públicos. 

• Facilitar el uso de infraestructuras urbanas por 
parte de personas con discapacidades. 
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cumplan con los estándares actuales de accesibilidad, sino 
que también anticipen y respondan a las necesidades de 
todos los ciudadanos. La mejora en la accesibilidad 
promoverá una ciudad más equitativa y facilitará una 
integración plena de todas las personas en la vida urbana. 

• Mejorar la calidad de vida de los ciudadanos 
mediante la adaptación de las infraestructuras. 

Localización 

Todo el término municipal.  

Resultados esperados 

• Eliminación de barreras arquitectónicas en 
zonas clave de la ciudad. 

• Mayor facilidad de movimiento para personas 
con movilidad reducida. 

• Mejora en la inclusión y accesibilidad en espacios 
públicos y edificios.  

Posibles beneficiarios 
Núcleo de población de Eivissa.  

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ayuntamiento de Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D01 D06 D07 DO8 D09 D10 D11 

D18 D19 D20 D21 D22 D39  
 

D01 D06 D07 DO8 D09 D10 

D18 D19 D20 D21 D22 D39 
 

D01 D06 D07 DO8 D09 D10 

D18 D19 D20 D21 D22 D39 
 

D01 D06 D07 DO8 D09 

D18 D19 D20 D21 D22 
 

D01 D06 D07 DO8 

D18 D19 D20 D21 
 

D01 D06 D07 

D18 D19 D20 
 

D01 D06 D07 

D18 D19 D20 
 

D01 D06 

D18 D19 
 

        

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

2.3.1. ¿Se dispone de un plan de mejora del espacio público, que identifique los problemas y 
programe actuaciones para garantizar la accesibilidad universal y la reducción  
2.3.2. Superficie de suelo destinado a espacios públicos urbanizados, sobre las que se van a 
realizar actuaciones de mejora de la accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas. 
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2.3.3. Superficie de suelo destinado a espacios públicos en los que se van a llevar a cabo 
actuaciones para la reducción del ruido y mejorar el confort acústico. 
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Nombre del proyecto PLAN DE REHABILITACIÓN Y MEJORA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D5. CIUDAD DE SERVICIOS Y GOBERNANZA. 

Línea Estratégica L11. Mejora de los servicios públicos en los diferentes barrios. 

Objetivo Estratégico OE16. Rehabilitar y mejorar las dotaciones públicas de los diferentes barrios. 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

2.1. Definir un modelo urbano que fomente la compacidad, el equilibrio urbano y la dotación 
de servicios básicos. 
6.1. Reducir el riesgo de pobreza y exclusión social en entornos urbanos desfavorecidos. 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Los servicios públicos de carácter social son esenciales 
para asegurar el bienestar de la ciudadanía y garantizar la 
cohesión social debido a que proporcionan apoyo y 
asistencia a quienes se encuentran en situaciones de 
vulnerabilidad, promoviendo la igualdad de oportunidades 
y ayudando a paliar las desigualdades socioeconómicas. 
Desde el cuidado de las personas mayores hasta la 
atención a familias con dificultades económicas, personas 
con discapacidad o menores en riesgo de exclusión, los 
servicios sociales juegan un papel clave en la construcción 
de una sociedad más justa e inclusiva. 

En Eivissa, la demanda de servicios sociales ha crecido de 
manera significativa en las últimas décadas, debido tanto 
al aumento de la población residente como al impacto de la 
presión turística estacional. La isla, además de ser un 
importante destino turístico, cuenta con una población 

Justificación 

La implementación del Plan de Rehabilitación y Mejora de 
Servicios Públicos Municipales responde a la necesidad 
de fortalecer y modernizar la red de servicios sociales del 
municipio ante un contexto de creciente demanda. 
Además de su dinamismo turístico, Eivissa, enfrenta 
retos socioeconómicos derivados del aumento de la 
población flotante y las desigualdades presentes en 
ciertos sectores de la población residente. 

Los servicios sociales existentes, aunque cumplen sus 
funciones básicas, se ven limitados en su capacidad de 
atender adecuadamente a todas las personas que los 
necesitan, particularmente en momentos de alta 
demanda estacional. Además, muchas de las 
infraestructuras municipales destinadas a la prestación 
de estos servicios se encuentran desactualizadas y, en 
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diversa y heterogénea que enfrenta desafíos particulares 
en materia de integración social, acceso a recursos básicos 
y lucha contra la pobreza. Ante esta realidad, es 
imprescindible contar con una red de servicios sociales 
eficiente, moderna y accesible, que responda a las 
necesidades de todas las personas, especialmente 
aquellas en situación de vulnerabilidad. 

El Plan de Rehabilitación y Mejora de Servicios Públicos 
Municipales tiene como objetivo principal modernizar, 
ampliar y mejorar estos servicios, asegurando su 
sostenibilidad y capacidad de respuesta ante las demandas 
actuales y futuras.  

Este proyecto incluirá acciones como la renovación de los 
centros municipales dedicados a la atención social, como 
centros de día, comedores sociales y espacios para 
actividades comunitarias, dotándolos de los recursos 
necesarios para ofrecer un servicio de calidad; la 
implementación de nuevos programas de atención y 
asistencia dirigidos a colectivos vulnerables, incluyendo 
personas mayores, personas con discapacidad, menores 
en situación de riesgo y familias con bajos recursos, la 
digitalización de los procesos administrativos, con el fin de 
facilitar el acceso de la ciudadanía a los servicios y agilizar 
la gestión de las solicitudes o el refuerzo de los programas 
de inclusión social, con un enfoque especial en la lucha 
contra la exclusión y la promoción de la igualdad de 
oportunidades. 

algunos casos, no cumplen con los estándares actuales 
de accesibilidad e inclusividad.  

De igual forma, los procesos de atención requieren ser 
modernizados y adaptados para ofrecer una experiencia 
más eficiente y accesible a todas las personas usuarias, 
evitando así la burocratización y las demoras en la 
asistencia. 

Por todo ello, este proyecto contribuirá a reducir las 
desigualdades sociales, fomentando una mayor cohesión 
social y mejorando la calidad de vida en el municipio de 
Eivissa. 

Objetivos 

• Mejorar las condiciones de accesibilidad y 
habitabilidad de los espacios y equipamientos de 
carácter social del municipio. 

• Disponer de infraestructuras suficientes para 
dar respuesta a las necesidades de la población. 

• Ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los 
programas de atención a colectivos vulnerables. 

• Gestionar los servicios sociales de manera 
eficiente. 

• Fomentar la igualdad de oportunidades y reducir 
las desigualdades de acceso a servicios básicos. 

Localización 

Todo el municipio de Eivissa. 

Resultados esperados 

• Instalaciones adecuadas y adaptadas a la 
demanda existente. 

• Sistema de atención social accesible y eficiente. 
• Mejora de la calidad de vida de las personas que 

residen en Eivissa. 

Posibles beneficiarios 



Plan de Acción Agenda Urbana Eivissa 2030 

 

   
  91 [138] 

 

 

CÓDIGO FICHA DEL PROYECTO COD. P27 

Toda la ciudadanía de Eivissa, y en especial las personas, 
familias y grupos que presentan situaciones de 
necesidad o riesgo social. 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D.01 D.06 D.08 D.09 D.10a D.28c   

D.10b D.ST01 D.ST05 D.22a D.22b D.39   

D.23 D.24a D.24b D.24c D.26a    

D.26b D.26c D.26d D.28a D.28b    

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

6.1.1 ¿Se encuentran adecuadamente identificados los entornos urbanos que presentan 
un mayor grado de vulnerabilidad social, económica y ambiental? 
6.1.2 Presupuesto invertido en actuaciones realizadas en barrios vulnerables desde el 
punto de vista social, económico o ambiental. 
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Nombre del proyecto CENTRO DE ZONA DE PRIMERA ACOGIDA (TRASLADO ZPA) 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D5. CIUDAD DE SERVICIOS Y GOBERNANZA. 

Línea Estratégica L14. Aumento de la cohesión social 

Objetivo Estratégico OE19. Reducir el riesgo de pobreza y cohesión social. 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

6.1. Reducir el riesgo de pobreza y exclusión social en entornos urbanos desfavorecidos. 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El Centro de Zona de Primera Acogida (ZPA) es un espacio 
destinado a proporcionar una solución temporal de 
pernocta y atención básica a personas en alto riesgo de 
exclusión social. Este servicio desempeña un papel crucial 
en la red de apoyo social, ya que proporciona un entorno 
seguro y digno para quienes no tienen acceso a una 
vivienda, ofreciendo una primera respuesta a las 
necesidades básicas de descanso, aseo, alimentación y 
orientación. 

El proyecto de traslado del ZPA busca mejorar y ampliar las 
capacidades de este servicio mediante su reubicación en 
una instalación más adecuada y que ofrezca una mejor 
respuesta a las demandas de las personas usuarias. 

El traslado y mejora del ZPA no solo persigue aumentar la 
capacidad del centro, sino también ofrecer un espacio más 
acogedor, accesible y dotado de los recursos necesarios 

Justificación 

El crecimiento del número de personas sin hogar, 
agravado por factores como la crisis económica, la 
precariedad laboral y el aumento de la pobreza, ha 
sobrecargado los servicios de emergencia social. En este 
contexto, es imprescindible dotar a la ciudad de Eivissa 
de un centro de acogida que responda eficazmente a 
estas necesidades, ofreciendo no solo un lugar de 
pernocta, sino también un primer paso hacia la 
reintegración social. 

El traslado del centro de Zona de Primera Acogida (ZPA) 
a una nueva ubicación más accesible, amplia y mejor 
equipada permitirá mejorar la atención que se ofrece, 
proporcionando un entorno seguro y cómodo para las 
personas sin hogar, y facilitando su acceso a otros 
recursos sociales y sanitarios.  
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para asegurar un trato digno y humano a las personas 
usuarias. Este proyecto, en línea con las políticas 
municipales de inclusión y lucha contra la exclusión social, 
pretende reforzar la red de atención a las personas sin 
hogar, garantizando un enfoque inclusivo y coordinado con 
otros servicios sociales del municipio. 

Este proyecto es esencial para garantizar la dignidad de 
las personas en situación de calle y contribuir a su 
inclusión social, en consonancia con los principios de 
justicia social y los derechos humanos. 

Objetivos 

• Mejorar las condiciones de pernocta y atención 
para las personas sin hogar. 

• Ampliación de la capacidad del servicio del ZPA. 
• Fortalecer la coordinación del ZPA con otros 

servicios municipales 

Localización 

Por determinar. 

Resultados esperados 

• Aumento de la capacidad del servicio de acogida 
en la ciudad. 

• Fomento de la inclusión y la reintegración social. 
• Mayor eficiencia en la gestión y coordinación del 

ZPA con otros dispositivos de apoyo social. 

Posibles beneficiarios 

Las personas con alto grado de exclusión social de 
Eivissa. 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’ Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

 

Otros agentes privados   
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D.01 D.06 D.08 D.09 D.10a D.28c   

D.10b D.ST01 D.ST05 D.22a D.22b D.39   

D.23 D.24a D.24b D.24c D.26a    

D.26b D.26c D.26d D.28a D.28b    

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

6.1.1 ¿Se encuentran adecuadamente identificados los entornos urbanos que presentan 
un mayor grado de vulnerabilidad social, económica y ambiental? 
6.1.2 Presupuesto invertido en actuaciones realizadas en barrios vulnerables desde el 
punto de vista social, económico o ambiental. 
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Nombre del proyecto REFORMA DEL CENTRO SOCIAL EIXAMPLE 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D5. CIUDAD DE SERVICIOS Y GOBERNANZA. 

Línea Estratégica L14. Aumento de la cohesión social. 

Objetivo Estratégico OE19. Reducir el riesgo de pobreza y exclusión social. 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

6.2. Buscar la igualdad de oportunidades desde una perspectiva de género, edad y 
discapacidad. 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Las Unidades de Trabajo Social (UTS) son un pilar clave 
dentro de la red de servicios sociales municipales, ya que 
ofrecen atención directa, asesoramiento y seguimiento 
personalizado a personas y familias en riesgo de exclusión 
social, a la vez que coordinan recursos y programas de 
intervención social. 

El UTS Eixample de Eivissa proporciona un espacio 
accesible y seguro donde se llevan a cabo actividades de 
atención social, apoyo familiar, orientación laboral y 
gestión de recursos para personas con necesidades 
diversas. Sin embargo, debido al incremento en la demanda 
y al desgaste de las infraestructuras, el centro presenta 
limitaciones en su capacidad para ofrecer servicios de 
manera adecuada. 

Por esas razones, el proyecto de reforma tiene como 
objetivo revitalizar y modernizar este espacio para 
asegurar que siga siendo un lugar funcional, accesible y 

Justificación 

El UTS Eixample atiende a una población cada vez más 
diversa y con problemáticas más complejas, y la falta de 
adecuación del centro para acoger a todas estas personas 
en condiciones dignas y seguras está afectando 
negativamente a la calidad de los servicios que se ofrecen. 

Para garantizar una atención social de calidad es 
fundamental que las infraestructuras cumplan con los 
criterios de accesibilidad universal asegurando que todas 
las personas, sin importar su condición física, puedan 
acceder a los servicios. 

Además, de que el personal técnico cuente con espacios 
adecuados para ofrecer una atención individualizada y 
confidencial, crucial en el ámbito del trabajo social. 

Así, como la incorporación herramientas tecnológicas que 
agilicen la gestión de casos y permitan una mayor 
interacción con otras entidades y servicios. 
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eficiente, capaz de atender las crecientes demandas 
sociales de la población. La intervención contempla 
acciones como la adaptación de las instalaciones a las 
normativas de accesibilidad y sostenibilidad, la mejora de 
las áreas de atención al público, la creación de espacios más 
confortables y funcionales para las personas usuarias y el 
personal, o la incorporación de nuevas tecnologías que 
agilicen los procesos administrativos, entre otras. 

La ejecución de este proyecto posicionará al Centro Social 
Eixample como nodo esencial dentro de la red de apoyo 
comunitario, proporcionando una atención integral y eficaz 
a la ciudadanía. 

Por todo ello, la reforma del Centro Social Eixample no solo 
contribuirá a mejorar las condiciones de atención y trabajo 
en el propio centro, sino que reforzará la capacidad de 
respuesta de los servicios sociales en general, asegurando 
que el municipio de Eivissa cuente con una infraestructura 
moderna y adecuada para enfrentar los retos sociales del 
futuro 

Objetivos 

• Modernizar la infraestructura del Centro Social 
Eixample. 

• Mejorar la atención a las personas usuarias. 
• Dotar al personal técnico de mejores recursos 

para llevar a cabo su trabajo. 

Localización 

Por determinar. 

Resultados esperados 

• Contar con un Centro Social reformado y accesible. 
• Atención más eficaz a las personas usuarias en 

situación de vulnerabilidad. 
• Aumento en la capacidad de atención diaria. 
• Integración de nuevas tecnologías en los procesos 

administrativos. 
• Reforzamiento de la red social municipal. 

Posibles beneficiarios 

La ciudadanía de Eivissa, en especial, las personas en 
situación de vulnerabilidad social. 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 
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ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’ Eivissa. 

Otros organismos 
públicos implicados 

 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D.01 D.06 D.08 D.09 D.10a D.28c   

D.10b D.ST01 D.ST05 D.22a D.22b D.39   

D.23 D.24a D.24b D.24c D.26a    

D.26b D.26c D.26d D.28a D.28b    

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

6.2.1. ¿Se dispone de un Plan o Estrategia a nivel local para garantizar la igualdad de  
oportunidades, el acceso al mercado de trabajo y la vida pública en condiciones de igualdad? 
(Cualitativo) 
6.2.2. ¿Se dispone de un Plan o Estrategia que lleve a cabo protocolos de detección 
temprana de la vulnerabilidad/exclusión social? (Cualitativo) 
6.2.3. Presupuesto invertido en actuaciones destinadas a garantizar la igualdad de 
oportunidades desde el punto de vista social, económico y ambiental. (Cuantitativo) 
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Nombre del proyecto 
CREACIÓN DE UN ESPACIO SOCIOEDUCATIVO -PROYECTO DE INTERVENCIÓN 
COMUNITARIA 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D5. CIUDAD DE SERVICIOS Y GOBERNANZA. 

Línea Estratégica L14. Aumento de la cohesión social. 

Objetivo Estratégico OE19. Reducir el riesgo de pobreza y exclusión social. 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

6.2. Buscar la igualdad de oportunidades desde una perspectiva de género, edad y 
discapacidad. 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Los espacios socioeducativos son lugares fundamentales 
para el desarrollo integral de las personas y para la 
construcción de una comunidad más cohesionada e 
inclusiva. A través de la educación no formal y la 
dinamización social, estos espacios tienen como objetivo 
mejorar la calidad de vida de las personas, fortalecer las 
relaciones sociales y promover la cohesión social en el 
ámbito local. 

El proyecto de creación de un espacio socioeducativo 
consiste en dotar a la ciudad de Eivissa de un espacio 
destinado a la intervención comunitaria, donde se llevarán 
a cabo actividades educativas, culturales y recreativas 
dirigidas a toda la ciudadanía, con especial atención a 
colectivos vulnerables como jóvenes en riesgo de 

Justificación 

En una sociedad diversa y en constante cambio como es la 
de Eivissa resulta imprescindible contar con espacios que 
favorezcan la interacción social y el aprendizaje mutuo, 
fortaleciendo el sentido de pertenencia comunitaria y 
facilitando la integración de todas las personas. 

La intervención comunitaria es una estrategia clave para 
abordar los desafíos sociales a los que se enfrenta la ciudad 
de Eivissa y ofrecer respuestas integrales que fomenten la 
cohesión social y el empoderamiento de la ciudadanía. 

Este proyecto busca, principalmente, ofrecer una 
alternativa educativa y de ocio para jóvenes en situación de 
riesgo, generar espacios de apoyo para personas mayores 
y colectivos vulnerables, y promover la convivencia 
intergeneracional y multicultural. 
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exclusión, personas mayores, migrantes y familias con 
dificultades.  

El centro contará con un catálogo de actividades diversas 
como talleres, actividades formativas, programas de apoyo 
escolar, mediación familiar, orientación laboral o 
actividades culturales, con el fin de generar un ambiente de 
convivencia y aprendizaje mutuo. 

Con la implementación de este proyecto se pretende que el 
nuevo espacio socioeducativo se convierta en un punto de 
encuentro comunitario, que facilite la integración social y 
favorezca el desarrollo de habilidades personales y 
sociales. Además, se plantea como un recurso clave para 
prevenir situaciones de exclusión social, promoviendo 
valores de respeto, igualdad y solidaridad entre las 
diferentes generaciones y colectivos. 

A través de la intervención comunitaria, se trabajará 
también en el fortalecimiento del tejido social, 
contribuyendo a una ciudadanía activa y responsable. 

El espacio socioeducativo cubrirá una demanda creciente 
de programas de educación no formal y actividades de ocio 
alternativo que fomenten el desarrollo de competencias 
sociales, emocionales y laborales en jóvenes, a la vez que 
dará apoyo a las familias en situación de vulnerabilidad. 

Objetivos 

• Dotar a la ciudad de un espacio inclusivo y 
accesible. 

• Favorecer la interacción social, la convivencia y el 
desarrollo de competencias personales y 
colectivas. 

• Fortalecer el tejido social local. 
• Prevenir la exclusión social. 
• Fomentar el desarrollo integral de las personas. 
• Impulsar la convivencia intergeneracional. 

Localización 

Por determinar. 

Resultados esperados 

• Creación de un espacio socioeducativo funcional. 
• Incremento de la participación de diversos 

colectivos en las actividades y programas 
ofrecidos. 

• Mejora de la cohesión social. 
• Reducción del riesgo de exclusión social. 
• Fomento del aprendizaje y desarrollo personal. 

Posibles beneficiarios 

La ciudadanía de Eivissa, en especial, los colectivos 
vulnerables. 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 
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Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’ Eivissa. 

Otros organismos 
públicos implicados 

 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D.01 D.06 D.08 D.09 D.10a D.28c   

D.10b D.ST01 D.ST05 D.22a D.22b D.39   

D.23 D.24a D.24b D.24c D.26a    

D.26b D.26c D.26d D.28a D.28b    

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

6.2.1. ¿Se dispone de un Plan o Estrategia a nivel local para garantizar la igualdad de  
oportunidades, el acceso al mercado de trabajo y la vida pública en condiciones de igualdad? 
(Cualitativo) 
6.2.2. ¿Se dispone de un Plan o Estrategia que lleve a cabo protocolos de detección 
temprana de la vulnerabilidad/exclusión social? (Cualitativo) 
6.2.3. Presupuesto invertido en actuaciones destinadas a garantizar la igualdad de 
oportunidades desde el punto de vista social, económico y ambiental. (Cuantitativo) 
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Nombre del proyecto CREACIÓN DE LA OFICINA DE REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D5. CIUDAD DE SERVICIOS Y GOBERNANZA 

Línea Estratégica 
L12. Rehabilitación de áreas residenciales 
L13. Búsqueda de nuevas soluciones habitacionales 

Objetivo Estratégico 
OE17. Rehabilitación sostenible de áreas residenciales 
OE18. Procurar nuevas soluciones habitacionales 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

8.1. Fomentar la existencia de un parque de vivienda adecuado a precio asequible 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto de Creación de la Oficina de Rehabilitación de 
Viviendas en Eivissa surge como respuesta a la creciente 
necesidad de fomentar la rehabilitación y mejora del 
parque inmobiliario, en especial en lo que respecta a 
viviendas antiguas o en mal estado. En los últimos años, se 
ha identificado que gran parte de las edificaciones en la 
ciudad requieren intervenciones para mejorar sus 
condiciones de habitabilidad, eficiencia energética y 
accesibilidad, todo ello en un contexto de escasez de 
vivienda y un incremento de la demanda habitacional. Este 
proyecto tiene como objetivo central crear un espacio físico 
y administrativo dedicado específicamente a la gestión de 
estos aspectos, facilitando el acceso a programas de apoyo 
a la rehabilitación y mejorando la calidad de vida de los 
ciudadanos. 

Justificación 

Se hace necesario la creación de una oficina para la 
rehabilitación y vivienda, con capacidad para la 
tramitación de ayudas, gestión de programas de 
rehabilitación, y de vivienda, impulso de proyectos en 
estos ámbitos, atención e información a la ciudadanía, y 
tramitación de expedientes de IEEs. 

Objetivos 

• Facilitar el acceso a programas de rehabilitación 
• Mejorar la calidad del parque inmobiliario de 

Eivissa 
• Fomentar la sostenibilidad y la eficiencia 

energética. 
• Gestionar los Informes de Evaluación de 

Edificios (IEEs). 
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La Oficina de Rehabilitación de Viviendas actuará como un 
ente de coordinación que gestionará y canalizará las 
ayudas públicas destinadas a la rehabilitación de 
inmuebles, tanto a nivel local como regional y nacional. 
Estas ayudas abarcarán aspectos tan diversos como la 
mejora de la eficiencia energética, la accesibilidad para 
personas con movilidad reducida, la adecuación de los 
inmuebles a las normativas vigentes, y la restauración de 
edificios históricos. El proyecto no solo busca rehabilitar las 
viviendas desde un punto de vista estructural, sino también 
promover la sostenibilidad y la eficiencia energética, 
elementos clave en la lucha contra el cambio climático. 

Entre las principales funciones de esta oficina estará la 
tramitación y gestión de los programas de rehabilitación, 
facilitando el acceso de los propietarios a los recursos 
necesarios para realizar las intervenciones necesarias en 
sus viviendas. La oficina será un punto de referencia tanto 
para individuos como para comunidades de propietarios, 
brindando asesoramiento técnico y legal, y guiándolos en 
los pasos necesarios para beneficiarse de las distintas 
subvenciones y programas de financiación. Se espera que, 
a través de esta oficina, se dinamice la renovación del 
parque inmobiliario, fomentando la rehabilitación de 
viviendas antiguas y deterioradas. 

Asimismo, la oficina se encargará de gestionar y tramitar 
los Informes de Evaluación de Edificios (IEEs), obligatorios 
para las edificaciones con más de 50 años, un requisito 
esencial para garantizar la seguridad, accesibilidad y 
eficiencia energética de los inmuebles. Estos informes 
permiten identificar las necesidades específicas de cada 
edificio, sirviendo como base para la toma de decisiones 
sobre las intervenciones a realizar. 

• Asesorar y acompañar a los ciudadanos. 
• Promover la conservación del patrimonio 

cultural. 
• Reducir el impacto social de la crisis habitacional. 

Localización 

Municipio de Eivissa 

Resultados esperados 

• Aumento de viviendas rehabilitadas 
• Mejora de la calidad de vida de los residentes 
• Reducción del consumo energético y de 

emisiones 
• Mayor seguridad estructural y legal 
• Fomento de la concienciación ciudadana sobre 

la rehabilitación 
• Preservación del patrimonio cultural y 

arquitectónico 
• Mejora de la cohesión social 

Posibles beneficiarios 

Ciudadanía en general y en especial colectivos 
vulnerables 
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Además, la Oficina de Rehabilitación de Viviendas 
ofrecerá información y atención personalizada a los 
ciudadanos sobre los recursos y ayudas disponibles, 
facilitando el acceso a la rehabilitación y renovando el 
parque de viviendas de Eivissa. Esto incluirá la atención a 
colectivos vulnerables o con dificultades económicas, que 
puedan requerir apoyo adicional para la mejora de sus 
viviendas. En este sentido, la oficina también trabajará en 
estrecha colaboración con otras instituciones y entidades 
públicas, así como con organismos privados, para 
garantizar una gestión eficiente y una correcta difusión de 
las oportunidades de financiación y subvenciones. 

A largo plazo, la creación de esta oficina no solo busca 
abordar el problema del envejecimiento del parque 
inmobiliario de Eivissa, sino también contribuir a mejorar 
las condiciones de vida de los habitantes, reducir el 
consumo energético de los edificios, aumentar la seguridad 
estructural y fomentar un entorno más sostenible y 
resiliente ante los desafíos climáticos. La oficina actuará 
como un motor de cambio, promoviendo una 
transformación urbana en línea con los estándares de 
sostenibilidad y modernización del tejido urbano. 

En el proceso participativo, se comenta que existe ya la 
OAR (Oficina de Ayuda a la Rehabilitación) centrada en todo 
aquel que esté interesado en rehabilitar edificación.  

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 
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Área municipal 
competente 

Modernización y transformación 

Otros agentes privados  
Colegio de Arquitectos 
Collegi Oficial d'Aparelladors, Arquitectes Tècnics i Enginyers d'Edificació d'Eivissa i 
Formentera 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D06 D08 D.ST.01 D29 D30 D31 D32 D33 

D34 D35 D36      

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

8.1.1. ¿Se dispone de un plan de vivienda local que favorezca la existencia de un parque 
público y privado de vivienda adecuado a la demanda e impulse en particular la vivienda en 
alquiler a precios asequibles? 
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Nombre del proyecto REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS EN BARRIO SA PENYA 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D5. CIUDAD DE SERVICIOS Y GOBERNANZA 

Línea Estratégica L12. Rehabilitación de áreas residenciales 

Objetivo Estratégico OE17. Rehabilitación sostenible de áreas residenciales. 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

2.5 Impulsar la regeneración urbana 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto de Rehabilitación de Viviendas en el Barrio Sa 
Penya tiene como finalidad la recuperación y puesta en 
valor de locales y viviendas en desuso, de propiedad 
municipal, para destinarlas a alojamiento asequible para 
los funcionarios de la Administración General del Estado 
(AGE). Esta iniciativa surge como respuesta a la creciente 
dificultad que enfrentan los trabajadores públicos para 
encontrar vivienda accesible en Eivissa, debido a la elevada 
demanda y los altos costos del mercado inmobiliario en la 
isla. Este problema ha derivado en la falta de personal 
cualificado para cubrir puestos clave en la prestación de 
servicios públicos esenciales. 

El barrio de Sa Penya, una de las zonas más emblemáticas 
y con mayor valor histórico de Eivissa, ha experimentado 
una progresiva degradación, con numerosos inmuebles en 
desuso o en mal estado. Esta situación ha dado lugar al 
abandono de una parte del tejido urbano y a la pérdida de 

Justificación 

Es necesario dar respuesta a la crisis habitacional que 
afecta a los funcionarios de la AGE y de promover la 
regeneración urbana en una de las zonas más 
emblemáticas de Eivissa, todo ello en un contexto de 
escasez de vivienda accesible y de presión sobre el 
patrimonio cultural.  

Objetivos 

• Facilitar el acceso a vivienda asequible para los 
funcionarios de la AGE 

• Recuperar y rehabilitar inmuebles en desuso 
• Mejorar la prestación de servicios públicos 
• Revitalizar el barrio de Sa Penya 
• Promover la conservación del patrimonio 

cultural 
• Fomentar el desarrollo sostenible y socialmente 

equitativo 
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población en la zona. Por tanto, el proyecto también busca 
revitalizar este importante enclave, contribuyendo a su 
regeneración social y urbana. 

El plan de rehabilitación de viviendas incluye la renovación 
integral de locales y pisos municipales, adecuándolos a las 
normativas actuales en términos de habitabilidad, 
eficiencia energética y accesibilidad. Estos inmuebles serán 
luego ofrecidos a precios asequibles a los funcionarios que 
trabajan en la isla, lo que facilitará su arraigo y 
permanencia en Eivissa, garantizando una mejor cobertura 
de las vacantes en sectores como la sanidad, educación, 
justicia, administración pública, entre otros. 

La rehabilitación no solo tendrá un impacto positivo en los 
funcionarios y en el funcionamiento de los servicios 
públicos, sino que también contribuirá a la conservación 
del patrimonio arquitectónico y cultural de Sa Penya, un 
barrio que forma parte del casco histórico de Eivissa y que 
es conocido por su relevancia dentro del Conjunto 
Histórico de Dalt Vila, Patrimonio de la Humanidad por la 
UNESCO. El proyecto pretende devolver al barrio su 
carácter habitacional, promoviendo un desarrollo 
equilibrado y sostenible, al tiempo que respeta la esencia 
tradicional y cultural de la zona. 

Además, se prevé que la rehabilitación de estos inmuebles 
sirva de motor para incentivar la mejora de otras 
propiedades en la zona, tanto públicas como privadas, 
promoviendo un efecto revitalizador en el entorno 
inmediato. El objetivo final es crear un barrio más habitable, 
con servicios mejorados, infraestructuras rehabilitadas y 
una comunidad activa, que favorezca la integración tanto 
de los funcionarios como de los residentes locales. 

La gestión de las viviendas será responsabilidad del 
Ayuntamiento, que garantizará que estas sean destinadas 

Localización 

Barrio de Sa Penya (Eivissa) 

Resultados esperados 

• Rehabilitación de inmuebles en Sa Penya 
• Incremento en la cobertura de plazas de 

funcionarios 
• Revitalización urbana de Sa Penya 
• Mejora de las condiciones de vida de los 

funcionarios 
• Conservación y revalorización del patrimonio 

histórico 
• Aumento de la oferta de vivienda asequible 

Posibles beneficiarios 

Funcionarios de la AGE y ciudadanía en general 
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exclusivamente al personal de la Administración General 
del Estado, mediante un sistema transparente de 
adjudicación y un control eficiente de los inmuebles. 
Asimismo, se asegurará que los contratos de alquiler sigan 
un modelo que promueva la estabilidad residencial de los 
funcionarios, evitando que deban enfrentarse a la 
incertidumbre del mercado inmobiliario local. 

Este proyecto, por tanto, busca dar una respuesta integral 
a dos problemáticas importantes: la crisis habitacional en 
Eivissa y la escasez de personal cualificado en los servicios 
públicos esenciales. Al ofrecer soluciones de alojamiento 
asequible y accesible para los funcionarios, se asegura una 
mejora en la prestación de los servicios públicos, 
beneficiando tanto a los trabajadores como a la ciudadanía 
en general. 

 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

Reg. Urbanismo, Actividades, Patrimonio Histórico y Vivienda 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D.31 D.32 D.33      

        

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

2.5.1. ¿Se dispone de algún plan de regeneración urbana de barrios, que incorpore 
actuaciones de mejora social, económica y ambiental? 
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2.5.2. Presupuesto de las actuaciones de regeneración urbana previstas en barrios 
vulnerables desde el punto de vista social, económico o ambiental. 
2.5.3. Presupuesto de las actuaciones en materia de rehabilitación urbana acogidas planes 
públicos de vivienda. 
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Nombre del proyecto REGENERACIÓN DE BARRIOS 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D5. CIUDAD DE SERVICIOS Y GOBERNANZA 

Línea Estratégica L12. Rehabilitación de áreas residenciales 

Objetivo Estratégico OE17. Rehabilitación sostenible de áreas residenciales 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

2.5. Impulsar la regeneracion urbana 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto "Regeneración de Barrios" está orientado a la 
revitalización de diversas zonas urbanas de Eivissa, con un 
enfoque especial en los barrios históricos como Sa Penya y 
el casco antiguo de Dalt Vila, ambos de gran valor 
patrimonial. Estas áreas presentan problemas de 
degradación urbanística, falta de accesibilidad y deterioro 
de infraestructuras públicas. La iniciativa tiene como 
objetivo mejorar tanto los espacios públicos como las 
viviendas, abordando las necesidades de los residentes y 
protegiendo el patrimonio histórico y cultural de la ciudad. 

La intervención incluirá la rehabilitación de espacios 
públicos como calles, plazas y zonas peatonales, 
mejorando la accesibilidad y conectividad de los barrios, 
especialmente en áreas que históricamente han sido de 
difícil acceso. Además, se pondrá en marcha un plan de 
rehabilitación de viviendas y recuperación de zonas 

Justificación 

La regeneración de barrios es una necesidad urgente en 
Eivissa debido al deterioro urbano que afecta 
especialmente a zonas históricas como Sa Penya y Dalt 
Vila, que han sido víctimas del abandono y la degradación 
de infraestructuras. Estas áreas, que forman parte del 
patrimonio cultural de la ciudad y son reconocidas por su 
valor histórico, requieren de una intervención que 
permita su revitalización tanto para mejorar la calidad de 
vida de sus residentes como para conservar su legado. 

Los problemas de falta de accesibilidad, abandono de 
inmuebles y pérdida de espacios públicos han generado 
un desequilibrio social en estos barrios, afectando a su 
vitalidad urbana y dificultando la convivencia y cohesión 
entre sus habitantes. Además, la presión turística en 
Eivissa ha contribuido al deterioro de ciertas áreas sin 
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degradadas, promoviendo la conservación de edificios de 
valor histórico y mejorando la habitabilidad de los 
inmuebles. 

Este proyecto es clave para preservar el patrimonio 
cultural y mejorar la calidad de vida de los residentes, 
garantizando que estas zonas mantengan su identidad 
histórica mientras se modernizan infraestructuras y se 
fomenta la cohesión social. Al mismo tiempo, se espera 
atraer inversiones que impulsen la actividad económica 
local y refuercen el turismo cultural y sostenible. 

En el proceso participativo se hace la petición de instalar 
sistemas urbanos de drenaje sostenible (elementos 
superficiales, permeables, preferiblemente vegetados, 
integrantes de la estructura urbana-hidrológica-
paisajística y previos al sistema de saneamiento. Están 
destinados a filtrar, retener, transportar, acumular, 
reutilizar e infiltrar al terreno el agua de lluvia, de forma que 
no degraden e incluso restauren la calidad del agua que 
gestionan) y continuar con la restauración del Paseo 
Marítimo en su totalidad. 

 

 
  

que se hayan implementado medidas adecuadas de 
preservación y rehabilitación. 

Por otro lado, la intervención en estos barrios no solo 
tiene un impacto en la mejora de infraestructuras, sino 
que también promueve la conservación del patrimonio y 
estimula la actividad económica. Al rehabilitar estos 
barrios se impulsa la atracción de visitantes y se mejora 
la imagen de la ciudad, lo que genera beneficios tanto 
para los residentes como para el sector turístico. 

Objetivos 

• Revitalizar barrios históricos y zonas 
degradadas. 

• Conservar el patrimonio cultural 
• Mejorar la accesibilidad y conectividad 
• Recuperar espacios públicos 
• Impulsar la cohesión social 
• Atraer inversiones y dinamizar la economía local 
• Promover un desarrollo urbano sostenible 

Localización 

Barrio de Sa Penya y Dalt Vila 

Resultados esperados 

• Mejora en la calidad de vida de los residentes 
• Conservación y revalorización del patrimonio 

cultural 
• Accesibilidad mejorada en las zonas 

intervenidas 
• Revitalización económica de los barrios 
• Cohesión social y revitalización comunitaria 
• Mayor atractivo turístico y cultural 
• Modelo de regeneración urbana replicable 

Posibles beneficiarios 
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Ciudadanía en general 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ayuntamiento de Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

Reg. Vías Públicas, Obras y movilidad 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D.37 D.38 D.39      

        

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

2.5.1. ¿Se dispone de algún plan de regeneración urbana de barrios, que incorpore 
actuaciones de mejora social, económica y ambiental? 
2.5.2. Presupuesto de las actuaciones de regeneración urbana previstas en barrios 
vulnerables desde el punto de vista social, económico o ambiental. 
2.5.3. Presupuesto de las actuaciones en materia de rehabilitación urbana acogidas planes 
públicos de vivienda. 
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Nombre del proyecto PROYECTO PILOTO DE VIVIENDAS COMPARTIDAS PARA JÓVENES 
ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D5. CIUDAD DE SERVICIOS Y GOBERNANZA 

Línea Estratégica L13. Búsqueda de nuevas soluciones habitacionales 

Objetivo Estratégico OE18. Procurar nuevas soluciones habitacionales 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

8.2. Garantizar el acceso a la vivienda, especialmente de los colectivos más vulnerables 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El Proyecto Piloto de Viviendas Compartidas para Jóvenes 
surge como una respuesta a la crisis habitacional que 
afecta gravemente a la isla de Eivissa. Los altos precios de 
alquiler y la escasez de viviendas accesibles han dificultado 
que los jóvenes puedan emanciparse, permanecer en la isla 
y desarrollar su vida profesional y personal en condiciones 
adecuadas. Esta situación ha creado un importante 
desequilibrio social, afectando especialmente a las 
generaciones más jóvenes, que se enfrentan a serias 
dificultades para acceder a una vivienda digna. 

El proyecto propone la creación de viviendas compartidas 
asequibles para jóvenes, proporcionando una alternativa 
de alojamiento que se ajuste a sus posibilidades 
económicas y a sus necesidades. Se ofrecerán viviendas 
adecuadamente acondicionadas para compartir, con 
instalaciones comunes y privadas, fomentando el acceso a 

Justificación 

El proyecto está justificado por la grave crisis 
habitacional que enfrenta Eivissa, caracterizada por los 
altos precios de alquiler, la especulación inmobiliaria y la 
falta de oferta de vivienda asequible. Estas 
circunstancias han afectado de manera 
desproporcionada a los jóvenes, quienes, a pesar de 
formar parte esencial del tejido productivo y social de la 
isla, encuentran grandes dificultades para acceder a una 
vivienda digna y poder independizarse. 

Objetivos 

• Proporcionar una solución habitacional 
asequible para jóvenes 

• Promover la emancipación juvenil 
• Fomentar la convivencia y el apoyo mutuo 
• Mitigar el éxodo juvenil 
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un entorno habitacional digno, seguro y adaptado a los 
jóvenes. 

Este programa piloto no solo busca resolver la 
problemática habitacional, sino también fomentar la 
convivencia entre jóvenes y ofrecer un marco que 
promueva la integración social y el desarrollo de redes de 
apoyo mutuo. Las viviendas estarán equipadas con todos 
los servicios básicos, y se seleccionarán criterios de acceso 
basados en la situación económica y la necesidad de cada 
solicitante. 

Además de proporcionar una solución de vivienda 
accesible, el proyecto pretende ser un modelo innovador y 
replicable para abordar la crisis de acceso a la vivienda en 
otros sectores de la población que también se ven 
afectados por las mismas dificultades. La gestión del 
proyecto estará a cargo del Ayuntamiento, que se 
encargará de coordinar la adjudicación de las viviendas, 
supervisar el uso adecuado de los inmuebles y garantizar la 
sostenibilidad a largo plazo del programa. 

El Proyecto Piloto de Viviendas Compartidas para Jóvenes 
es una iniciativa clave para asegurar que los jóvenes de 
Eivissa puedan quedarse en la isla, acceder a un 
alojamiento adecuado y contribuir activamente a la vida 
económica y social de la comunidad. 

En las mesas participativas se comentó que se está 
ejecutando un proyecto parecido, Can Escandell, referente 
en términos de sostenibilidad, minimizando su impacto en 
el agua y se priorizará la superficie vegetal y permeable. 

 

• Desarrollar un modelo replicable de vivienda 
compartida 

• Mejorar la integración de los jóvenes en la 
comunidad 

Localización 

Ciudad de Eivissa 

Resultados esperados 

• Acceso a vivienda asequible para un número 
significativo de jóvenes 

• Mejora de la calidad de vida de los jóvenes 
• Incremento en la emancipación juvenil 
• Reducción del éxodo juvenil 
• Generación de un modelo replicable de vivienda 

compartida 
• Fortalecimiento de la cohesión social 

Posibles beneficiarios 

Jóvenes 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 
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Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ayuntamiento de Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

Reg. Urbanismo, Actividades, Patrimonio Histórico y Vivienda 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D06 D08 D.ST.01 D29 D30 D31 D32 D33 

D34 D35 D36      

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

8.2.1. ¿Se dispone de un plan de ayudas para garantizar el acceso a la vivienda por parte de 
los hogares y colectivos más vulnerables, con una particular atención a jóvenes, mayores y 
afectados por procesos de desahucio? 
8.2.2. Número de personas beneficiarias de los programas incluidos en planes públicos de 
vivienda. 

  



Plan de Acción Agenda Urbana Eivissa 2030 

 

   
  115 [138] 

 

 

CÓDIGO FICHA DEL PROYECTO COD. P35 

Nombre del proyecto CREACIÓN DE UNA MESA DE GOBERNANZA MULTINIVEL 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D5. CIUDAD DE SERVICIOS Y GOBERNANZA 

Línea Estratégica L15. Ciudad de Gobernanza 

Objetivo Estratégico OE21. Fomentar una mesa multinivel 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

10.2. Asegurar la participación ciudadana, la transparencia y favorecer la gobernanza 
Multinivel. 

Agenda 2030          

         
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto es una iniciativa estratégica que se centra en la 
creación de un marco de gobernanza que promueva la 
colaboración entre los diferentes actores e instituciones. 

Las acciones que se van a llevar a cabo serán las siguientes: 

1.  Creación de una Mesa de Gobernanza Multinivel: 
será una plataforma inclusiva que reúna 
representantes del gobierno local, regional y 
nacional, así como del sector privado, 
organizaciones y expertos en diferentes áreas. Su 
objetivo será coordinar esfuerzos, compartir 
información y colaborar en la formulación e 
implementación de estrategias y políticas urbanas 
que respondan a las necesidades y desafíos en la 
isla de Eivissa. 

2.  Gobernanza de la Agenda Urbana de Eivissa: Se ha 
destacado la necesidad de que las dinámicas y los 

Justificación 

Se pretende con este proyecto establecer una estructura 
de gobernanza inclusiva creando una mesa de 
gobernanza que incluya representantes de diversos 
niveles de gobierno, sectores y actores clave, para 
asegurar una toma de decisiones integrada y 
colaborativa. 

Además, se hace necesaria la instauración de un plan de 
gobernanza como una estructura estratégica de análisis 
y coordinación de la propia Agenda, sobre una figura que 
trascienden desde los procesos participativos de 
elaboración de la Agenda del municipio y ajustadas por 
las características de esta.  

Objetivos 

• Participación: se pretende incentivar la 
participación, representación y aparición de 
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espacios de trabajo conjunto que se han gestado 
durante el proceso de elaboración de la Agenda en 
las mesas de participación se mantenga en el 
tiempo, que sean eficaces, operativas y con 
mecanismos establecidos que permitan la 
retroalimentación de procesos y la confianza en 
los sistemas de participación como herramientas 
claras y claves en los asuntos del municipio. Se ha 
destacado la oportunidad de fomentar una mayor 
implicación ciudadana en la gobernanza del 
conjunto de los asuntos públicos y la necesidad de 
que la misma sea efectiva. La estructura 
propuesta emana de las mesas de trabajo que se 
han consolidado para la ejecución del proceso 
participativo en la elaboración del Plan de Acción 
de la Agenda Urbana. Estas mesas de trabajo se 
distribuyen en tres bloques temáticos, y han 
servido para ahondar en la gobernanza multinivel 
de la elaboración de la Agenda Urbana del 
municipio. Las tres mesas de trabajo son:  
- Territorio y medioambiente: se tratarán 

asuntos relacionados con los objetivos 
estratégicos 1-2-3-4-5 y 8.  

- Economía e innovación: se tratarán asuntos 
relacionados con los objetivos estratégicos 7 
y 9.  

- Social y Gobernanza: se tratarán asuntos 
relacionados con los objetivos estratégicos 6 
y 10. 

nuevos grupos de interés que proliferen en las 
mesas participativas.  

• Fomentar la coordinación y cooperación 
interinstitucional. 

• Eficiencia: logro de resultados positivos 
relacionados con la implantación y ejecución de 
la Agenda Urbana, y capacidad de respuesta a 
las necesidades derivadas. 

• Interacción entre la Administración Municipal y 
la Ciudadanía. 

Localización 

Ajuntament d’Eivissa 

Resultados esperados 

1. Forjar una estructura de gobernanza de la 
Agenda Urbana de Eivissa efectiva y duradera 
en el tiempo.  

2. Fortalecimiento de la gobernanza local, 
coordinación entre los diferentes niveles de 
gobernanza. 

3. Incremento de la participación a lo largo de la 
ejecución de la Agenda Urbana de Eivissa.  

4. Establecimiento de buenas prácticas de 
trasparencia de la administración local. 

Posibles beneficiarios 

Toda la ciudadanía 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 
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ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

 

Otros agentes privados  Agentes económicos y sociales 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D.01. D.04 D.ST 02 D.ST 03. D.22a    

D22b D37 D38 D39     

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

10.2.1. ¿Se dispone de Presupuesto participativos y/o un plan municipal de participación 
ciudadana que impulse la ciudadanía activa y el empoderamiento? 
10.2.2. ¿Se ofrece el contenido del planeamiento urbanístico por medios electrónicos y se 
ha incorporado a los sistemas de información de nivel supramunicipal? 
10.2.3. ¿Se dispone de mecanismos efectivos para favorecer la gobernanza multinivel y, en 
particular, la coordinación de los instrumentos de ordenación? 
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Nombre del proyecto IMPLEMENTACIÓN DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D5. CIUDAD DE SERVICIOS Y GOBERNANZA 

Línea Estratégica L15. Ciudad de Gobernanza 

Objetivo Estratégico OE20. Implementar presupuestos participativos 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

10.2. Asegurar la participación ciudadana, la transparencia y favorecer la gobernanza 
multinivel. 

Agenda 2030          

         
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

La Implementación de Presupuestos Participativos en 
Eivissa es una iniciativa estratégica destinada a involucrar 
a la ciudadanía en el proceso de toma de decisiones sobre 
el uso y la asignación de los recursos presupuestarios 
municipales, estos presupuestos se llevaron a cabo en los 
años 2016, 2017, 2018 y 2019, pero no tuvieron 
continuidad en el tiempo, este proyecto busca fomentar la 
participación ciudadana en la planificación y ejecución de 
proyectos urbanos, promoviendo una gestión más 
transparente, inclusiva y alineada con las necesidades de la 
comunidad pero con continuidad en el tiempo, con la 
consiguiente instauración de una cultura participativa.  

Los presupuestos participativos permitirán a los 
ciudadanos proponer, debatir y votar sobre proyectos 
específicos que serán financiados con una parte del 
presupuesto municipal. Este proceso garantizará que los 
recursos se destinen a iniciativas que realmente respondan 

Justificación 

Los presupuestos participativos son un proceso 
democrático que permite a los ciudadanos influir 
directamente en la asignación de una parte del 
presupuesto público. Este proceso involucra a la 
comunidad en la identificación de necesidades, la 
propuesta de proyectos y la toma de decisiones sobre 
cómo se deben gastar los fondos. El objetivo principal es 
aumentar la transparencia, la equidad y la efectividad en 
la utilización de los recursos públicos al asegurar que las 
decisiones presupuestarias reflejen las verdaderas 
prioridades y necesidades de la población. 

Objetivos 

• Fomentar la Participación Ciudadana. 
• Promover la participación activa de la 

ciudadanía en la toma de decisiones y 
planificación urbana a través de talleres, foros y 
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a las prioridades y demandas de la población, mejorando la 
eficacia y la equidad en la asignación de fondos públicos. 

Se llevará a cabo en distintas fases, y todas estarán 
centralizadas por el espacio habilitado en la página Web del 
Ayuntamiento para estos presupuestos; habrá un período 
de propuestas ciudadanas, donde se podrán proponer 
iniciativas y propuestas, posteriormente se abrirá un 
proceso de votaciones de propuestas, y finalmente habrá 
una fase de seguimiento y evaluación, garantizando el 
adecuado desarrollo entre lo acordado y lo ejecutado 
presupuestariamente. 

También se producirá la creación de un Espacio Virtual de 
Propuestas Ciudadanas: portal web que aglutine 
propuestas, consultas y necesidades expresadas por los 
ciudadanos, facilitando la comunicación entre la población 
y la administración local.  

Creación de espacio virtual con las siguientes 
características; 

- Homepage atractiva e informativa. 

- Propuestas ciudadanas; espacio dirigido para 
que cualquier ciudadano pueda exponer 
temas que le preocupan, se realizará 
mediante un registro en el sistema, y además 
se podrán valorar o comentar otras 
propuestas ciudadanas abiertas. Aquellas 
propuestas que lleguen a un determinado 
quorum serán llevas a un posterior análisis 
por la entidad local. 

- Propuestas de Gobierno y evaluación de 
políticas públicas; se abrirán determinados 
procesos por propuestas lanzadas por la 

sesiones informativas que permitan expresar 
sus inquietudes y propuestas. 

• Establecer un modelo de presupuestos 
participativos que permita a la ciudadanía 
decidir sobre la asignación de una parte del 
presupuesto provincial. 

• Implementar un Espacio Virtual de Propuestas 
Ciudadanas. 

• Fortalecer la Cohesión Social. 
• Aumentar la Transparencia en la Gestión 

Pública. 
• Formar a la Ciudadanía en Herramientas de 

Participación. 
• Fomentar relaciones de confianza y 

cooperación entre la administración local y la 
ciudadanía, promoviendo un entendimiento 
mutuo y la colaboración en la solución de 
problemáticas locales. 

Localización 

Ajuntament d’Eivissa 

Resultados esperados 

• Establecimiento de un Proceso de Presupuestos 
Participativos. 

• Incremento en la participación activa de los 
ciudadanos en el proceso de toma de decisiones 
presupuestarias, reflejando una representación 
más amplia de la comunidad. 

• Identificación y financiamiento de proyectos que 
responden a las necesidades y prioridades de la 
ciudadanía, mejorando la eficacia de la inversión 
pública. 

• Mejora en la percepción de transparencia y la 
confianza en la gestión pública. 
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propia Diputación para valoración, serán 
procesos que estarán abiertos por un 
determinado tiempo para que los ciudadanos 
puedan aportar sus inquietudes, y valorar la 
propuesta.  

Todas estas iniciativas tendrán integración con redes 
sociales donde permitirán el acceso a través de 
plataformas sociales para aumentar la difusión y la 
participación. 

• Inclusión y Equidad en la Gestión 
Presupuestaria: Implementación de 
mecanismos para garantizar la inclusión de 
diversos grupos sociales en el proceso 
participativo, promoviendo una distribución 
equitativa de los recursos. 

• Capacitación del personal municipal y de los 
ciudadanos en la gestión de procesos 
participativos y en la formulación y evaluación 
de proyectos, fortaleciendo la capacidad de la 
comunidad para participar de manera efectiva 
en la toma de decisiones. 

Posibles beneficiarios 

Toda la ciudadanía 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D.01. D.04 D.ST 02 D.ST 03. D.22a    

D22b D37 D38 D39     

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

10.2.1. ¿Se dispone de Presupuesto participativos y/o un plan municipal de participación 
ciudadana que impulse la ciudadanía activa y el empoderamiento? 
10.2.2. ¿Se ofrece el contenido del planeamiento urbanístico por medios electrónicos y se 
ha incorporado a los sistemas de información de nivel supramunicipal? 
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10.2.3. ¿Se dispone de mecanismos efectivos para favorecer la gobernanza multinivel y, en 
particular, la coordinación de los instrumentos de ordenación? 
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Nombre del proyecto PLAN DE COMERCIO 
ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D6. CIUDAD INNOVADORA 

Línea Estratégica L16. Generación de espacios atractivos para la actividad económica y el comercio local 

Objetivo Estratégico 
OE22. Revitalizar áreas comerciales (marketing y diseño urbano) y zonas de actividad 
económica 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

7.1. Buscar la productividad local, la generación de empleo y la dinamización y diversificación 
de la actividad económica 

Agenda 2030          

    
 

    
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El Plan de Comercio es una iniciativa destinada a 
revitalizar y fortalecer el tejido comercial de Eivissa, 
adaptándolo a las nuevas dinámicas del mercado y a las 
necesidades tanto de la población local como de los 
turistas.  

El proyecto tiene como objetivo impulsar la competitividad 
de los comercios locales a través de la modernización de 
infraestructuras, la digitalización y el fomento de prácticas 
comerciales sostenibles y responsables. Además, se 
enfoca en ofrecer apoyo directo a los pequeños 
comerciantes mediante programas de formación en 
nuevas tecnologías, la creación de redes colaborativas, y el 
acceso a ayudas para mejorar la calidad de sus 
instalaciones y servicios. 

Este plan incluye medidas que buscan no solo atraer más 
clientes, sino también mejorar la experiencia del 

Justificación 

El Plan de Comercio se justifica por la urgencia de 
revitalizar este sector y asegurar su adaptación a las 
nuevas demandas del mercado, tanto a nivel tecnológico 
como en la implementación de prácticas comerciales más 
responsables y sostenibles. Además, el auge del turismo 
y la creciente presión sobre los recursos locales hacen 
que sea imprescindible adoptar medidas que equilibren la 
demanda turística con las necesidades de los residentes, 
protegiendo al mismo tiempo la identidad y singularidad 
del comercio local. 

Objetivos 

• Modernización del tejido comercial 
• Fomento de la sostenibilidad en los comercios 
• Apoyo a los pequeños comercios  
• Creación de redes colaborativas 
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consumidor y fortalecer la relación entre los comercios y su 
entorno. Se espera que, mediante la implementación de 
este proyecto, se logre un crecimiento económico 
sostenible, donde los comercios tradicionales puedan 
adaptarse a la era digital y a las nuevas tendencias de 
consumo. 

• Mejorar la experiencia del consumidor  

Localización 

Ciudad de Eivissa 

Resultados esperados 

• Incremento de la competitividad del comercio 
local 

• Reducción de la brecha tecnológica 
• Mayor sostenibilidad del sector 
• Fortalecimiento del comercio de proximidad 
• Mejora de la infraestructura comercial:  
• Creación de empleo y reducción del desempleo 

local 

Posibles beneficiarios 

Comerciantes, ciudadanía, turistas.  

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

Reg. Comercio, turismo y mercados 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D01 D06 D08 d.st.05 D19 D22 D23 D24 

D26 D27 D39      

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

7.1.1. ¿Se dispone de planes de mejora de la economía y competitividad local, o 
instrumentos equivalentes, que recojan actuaciones en materia de empleo y actividad 
económica? 
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7.1.2. Presupuesto de las actuaciones previstas para la dinamización del comercio e 
industria local y de impulso de la actividad turística sostenible. 
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Nombre del proyecto ACTUALIZACIÓN DE LA PLATAFORMA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA GESTIONA 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D6. CIUDAD INNOVADORA 

Línea Estratégica L18. Profundización en la administración electrónica 

Objetivo Estratégico OE24. Implantar nuevas infraestructuras y servicios de la administración electrónica  

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

9.2 Fomentar la administración electrónica y reducir la brecha digital. 

Agenda 2030          

         
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El Ajuntament d’Eivissa plantea un ambicioso proyecto de 
desarrollo digital que tiene como objetivo contratar un 
servicio integral para la actualización de la plataforma de 
administración electrónica "ESPUBLICO GESTIONA", como 
sistema de tramitación libre, permitiendo la digitalización 
trasversal de toda la entidad, además de tener expedientes 
electrónicos e interoperables. El Ajuntament d’Eivissa 
plantea un ambicioso proyecto de desarrollo digital que 
tiene como objetivo la actualización y modernización de la 
plataforma de administración electrónica "ESPUBLICO 
GESTIONA", como sistema de tramitación libre, 
permitiendo la digitalización trasversal de toda la entidad, 
además de tener expedientes electrónicos e 
interoperables.  

La Actualización de la Plataforma de Administración 
Electrónica GESTIONA es una iniciativa dirigida a 
modernizar y optimizar el sistema de administración 

Justificación 

1. Eficiencia en la Gestión Administrativa: La 
plataforma "ESPUBLICO GESTIONA" es 
fundamental para la modernización de los 
servicios administrativos del Ayuntamiento, 
mejorando la eficiencia en la gestión de trámites 
y servicios electrónicos, y reduciendo los 
tiempos de espera. 

2. Actualización Normativa: La normativa en 
materia de administración electrónica y 
protección de datos está en constante 
evolución. Un servicio especializado asegurará 
que la plataforma esté siempre actualizada con 
las últimas regulaciones, evitando sanciones y 
garantizando el cumplimiento legal. 

3. Protección de Datos e Información: La custodia 
segura de datos es esencial para proteger la 
información sensible gestionada a través de la 
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electrónica del Ajuntament d’Eivissa, con el objetivo de 
mejorar la eficiencia en la gestión administrativa, aumentar 
la accesibilidad de los servicios públicos y promover la 
transparencia en la gestión municipal. 

La plataforma GESTIONA es el núcleo de la administración 
electrónica del municipio, facilitando la gestión de trámites 
administrativos, la comunicación entre los ciudadanos y el 
gobierno local, y la publicación de información y servicios. 
La actualización propuesta abarcará la modernización del 
software, la integración de nuevas funcionalidades y la 
ampliación de la interoperabilidad con otros sistemas 
municipales y regionales. 

Esta plataforma es esencial para la gestión electrónica de 
los procesos administrativos del Ajuntament d’Eivissa, 
asegurando su adaptación en tiempo real a la normativa 
aplicable, la custodia segura de datos e información, y el 
cumplimiento de los servicios de administración 
electrónica necesarios para la interacción entre el 
Ayuntamiento, ciudadanos y empresas. 

 

plataforma. Un servicio dedicado a la seguridad 
y protección de datos garantizará que la 
información de ciudadanos y empresas esté 
segura frente a posibles amenazas y pérdidas. 

4. Optimización de Recursos. 

Objetivos 

• Optimización del rendimiento: Mejora de la 
plataforma GESTIONA mediante la actualización 
de su infraestructura técnica y software 
subyacente. 

• Integración de nuevas funcionalidades de la 
propia plataforma: Incorporar nuevas 
características que respondan a las necesidades 
actuales. 

• Aumento de la interoperabilidad: asegurar que 
la plataforma sea compatible e interoperable 
con otros sistemas administrativos regionales y 
nacionales, facilitando el intercambio de datos y 
la colaboración interinstitucional. 

• Fortalecimiento de la seguridad: implementar 
medidas avanzadas de seguridad para proteger 
la información sensible y garantizar la 
confidencialidad, integridad y disponibilidad de 
los datos. 

• Capacitación y soporte: proveer formación y 
soporte continuo a los usuarios internos del 
sistema para asegurar una transición fluida y la 
adopción efectiva de las nuevas herramientas y 
funcionalidades. 

Localización 

Ajuntament d’Eivissa 

Resultados esperados 
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• Mayor eficiencia administrativa: Reducción de 
tiempos de tramitación y mejora en la gestión de 
solicitudes y procesos administrativos. 

• Mejora en la satisfacción de la ciudadanía. 
• Mayor transparencia y accesibilidad. 
• Interoperabilidad: mayor capacidad para 

compartir información, lo que optimiza la 
eficiencia de la administración pública. 

• Refuerzo de la seguridad de datos. 
• Personal capacitado que pueda utilizar la 

plataforma de manera efectiva y la 
maximización de las capacidades del nuevo 
sistema. 

Posibles beneficiarios 

Toda la ciudadanía 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D.01 D.06 D.22 D.26 D.27    
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Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

9.2.1. ¿Se han incorporado criterios para mejorar los servicios de administración electrónica 
y reducir la brecha digital? 
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Nombre del proyecto HERRAMIENTA DE CIBERSEGURIDAD EMMA/GLORIA CCN-CERT 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D6. CIUDAD INNOVADORA 

Línea Estratégica L18. Profundización en la administración electrónica 

Objetivo Estratégico OE24. Implantar nuevas infraestructuras y servicios de la administración electrónica  

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

9.1. Favorecer la sociedad del conocimiento y avanzar hacia el desarrollo de las ciudades 
inteligentes (Smart cities). 

Agenda 2030          

         
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

La Implementación de la Herramienta de Ciberseguridad 
EMMA/GLORIA CCN-CERT es un proyecto estratégico 
dirigido a fortalecer las capacidades de ciberseguridad del 
Ajuntament d’Eivissa, que busca garantizar la protección de 
la infraestructura digital y la seguridad de la información en 
la administración pública. 

EMMA (Entorno de Monitorización y Gestión de Amenazas) 
y GLORIA (Gestión Local de Riesgos e Incidentes de 
Amenazas) son herramientas desarrolladas por el Centro 
Criptológico Nacional (CCN-CERT) para ofrecer soluciones 
avanzadas en la detección, gestión y respuesta a incidentes 
de ciberseguridad. La implementación de estas 
herramientas permitirá al Ayuntamiento mejorar su 
postura de ciberseguridad, reducir el riesgo de incidentes y 
proteger la integridad y confidencialidad de los datos 
gestionados. 

Justificación 

Es un proyecto esencial para el Ajuntament d’Eivissa, que 
responde a la creciente necesidad de fortalecer la 
ciberseguridad en la administración pública. La 
justificación para este proyecto se basa en varios 
factores clave: 

1. Incremento de las amenazas cibernéticas: En la 
era digital, las amenazas cibernéticas se han 
multiplicado y sofisticado significativamente. 

2. Protección de información sensible. 
3. Requisitos normativos y de cumplimiento: 

facilitando el cumplimiento de las normativas 
nacionales e internacionales de seguridad y 
protección de datos. 

4. Capacidad para responder rápidamente a 
incidentes de ciberseguridad. 

5. Fortalecimiento de la confianza pública por la 
seguridad de los sistemas de gestión de datos. 
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El soporte gestionado a contratar comprenderá la 
operación y administración de los módulos que 
actualmente están en funcionamiento, de la plataforma 
estándar de la solución EMMA CCN-CERT, en el COC 
corporativo. El centro de soporte proporcionará un refuerzo 
adicional al departamento de innovación y nuevas 
tecnologías, con el objetivo tanto de reducir su carga de 
trabajo, como de apoyar en la resolución de incidentes y 
alertas de amenazas.  

6. Permitirá al Ayuntamiento optimizar sus 
recursos y capacidades en términos de 
ciberseguridad. 

Objetivos 

• Fortalecimiento de la seguridad cibernética. 
• Mejora en la detección y respuesta a 

incidentes. 
• Desarrollar una estrategia integral para la 

identificación, evaluación y mitigación de riesgos 
cibernéticos, asegurando una gestión proactiva 
de las amenazas. 

• Cumplimiento normativo. 
• Capacitación del personal: Proveer formación 

especializada al personal del Ayuntamiento en el 
uso de las herramientas EMMA y GLORIA, así 
como en la gestión de incidentes de 
ciberseguridad. 

• Desarrollo de procedimientos de respuesta: 
Crear y documentar procedimientos claros para 
la gestión de incidentes y la recuperación ante 
desastres, asegurando una respuesta 
organizada y eficaz ante cualquier brecha de 
seguridad. 

Localización 

Ajuntament d’Eivissa 

Resultados esperados 

• Mejora en la seguridad de la información. 
• Mayor capacidad de detección y respuesta, 

reduciendo el impacto de posibles brechas de 
seguridad. 

• Gestión proactiva de riesgos: desarrollo de un 
enfoque proactivo para la identificación y 
mitigación de riesgos cibernéticos. 
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• Cumplimiento normativo. 

Posibles beneficiarios 

Toda la ciudadanía 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D.01 D.06 D.22 D.26 D.27    

        

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

9.1.1. ¿Se dispone de un plan o estrategia local para avanzar en un modelo urbano 
inteligente? 
9.1.2. Número de usuarios que están cubiertos por un determinado servicio público 
electrónico de Smart Cities. 
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Nombre del proyecto DESARROLLO DE UNA SMART CITY INTEGRAL 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D6. CIUDAD INNOVADORA 

Línea Estratégica L17. Implantación de una gestión inteligente para los recursos de la ciudad 

Objetivo Estratégico OE23. Implantar un modelo de ciudad inteligente  

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

9.1. Favorecer la sociedad del conocimiento y avanzar hacia el desarrollo de las ciudades 

inteligentes (Smart cities) 

Agenda 2030          

         
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

La Optimización y Expansión de la Plataforma Smart City 
Integral es una iniciativa estratégica diseñada para mejorar 
la infraestructura tecnológica del Ajuntament d’Eivissa, que 
actualmente soporta los servicios de ciudad inteligente. 
Aunque la plataforma tecnológica existente (hardware y 
software) proporciona una base sólida, no ha alcanzado su 
máximo potencial en términos de eficiencia, expansión y 
capacidad de gestión. Este proyecto busca optimizar la 
plataforma actual, ampliar sus verticales y mejorar el 
tratamiento de los datos para proporcionar información 
más precisa y oportuna a la ciudadanía. 

El objetivo es transformar la plataforma Smart City en una 
herramienta más eficiente y poderosa, que permita una 
gestión integral y en tiempo real de los servicios urbanos, 
mejorando así la calidad de vida en la ciudad. Esto incluye 
la implementación de tecnologías avanzadas para el 
análisis de datos, la ampliación de funcionalidades, y la 

Justificación 

Proyecto crucial para el Ajuntament d’Eivissa, que busca 
maximizar el potencial de su infraestructura tecnológica 
actual, mejorar la gestión de los servicios urbanos y 
fortalecer la comunicación y transparencia con los 
ciudadanos.  

Este proyecto no solo optimiza los recursos existentes, 
sino que también prepara a la ciudad para enfrentar 
futuros desafíos y oportunidades en su camino hacia 
convertirse en una ciudad inteligente integral. 

Objetivos 

• Optimización de la plataforma actual: Mejorar 
el rendimiento y la capacidad de la plataforma 
tecnológica existente, garantizando su eficiencia 
y estabilidad para soportar un mayor volumen 
de datos y operaciones. 

• Ampliación de servicios de la plataforma. 
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mejora de la comunicación y la transparencia con los 
ciudadanos. 

• Mejora en el tratamiento y análisis de datos: 
Implementar tecnologías avanzadas para la 
recopilación, procesamiento y análisis de datos, 
facilitando una toma de decisiones más 
informada y basada en datos. 

• Generación y difusión de información en 
tiempo real: Mejorar la capacidad de la 
plataforma para proporcionar información en 
tiempo real a los ciudadanos. 

• Optimización de la comunicación con la 
ciudadanía. 

• Capacitación del personal: Proveer formación al 
personal del Ayuntamiento para asegurar una 
transición fluida hacia el uso optimizado de la 
plataforma y la gestión efectiva de las nuevas 
funcionalidades. 

Localización 

Ajuntament d’Eivissa 

Resultados esperados 

• Optimización de la plataforma Smart City. 
• Integración de nuevas funcionalidades: 

ampliación de las verticales de la plataforma 
para cubrir más áreas de servicios inteligentes, 
proporcionando una visión más completa e 
integrada de la ciudad y sus necesidades. 

• Información más precisa y oportuna. 
• Mayor transparencia y acceso a la información. 
• Mejora en la comunicación ciudadana. 
• Capacitación y preparación del personal: en el 

uso y gestión de la plataforma optimizada, 
asegurando una implementación efectiva y la 
maximización de los beneficios del sistema. 

Posibles beneficiarios 
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Toda la ciudadanía 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D.01 D.06 D.22 D.26 D.27    

        

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

9.1.1. ¿Se dispone de un plan o estrategia local para avanzar en un modelo urbano 
inteligente? 
9.1.2. Número de usuarios que están cubiertos por un determinado servicio público 
electrónico de Smart Cities. 
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Nombre del proyecto PLATAFORMA EIVISSA BIG DATA 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON EL MARCO ESTRATÉGICO DE EIVISSA 

DIMENSIÓN D6. CIUDAD INNOVADORA 

Línea Estratégica L17. Implantación de una gestión inteligente para los recursos de la ciudad 

Objetivo Estratégico OE23. Implantar un modelo de ciudad inteligente  

ALINEACIÓN DEL PROYECTO CON LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA Y LA AGENDA 2030 

Objetivo Estratégico 
AUE           

Objetivo Específico 
AUE 

9.1. Favorecer la sociedad del conocimiento y avanzar hacia el desarrollo de las ciudades 

inteligentes (Smart cities) 

Agenda 2030          

         
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El Desarrollo de la Plataforma EIVISSA BIG DATA es una 
iniciativa clave para mejorar la gestión y análisis de datos 
en el Ayuntamiento de Eivissa, este proyecto tiene como 
propósito crear una infraestructura avanzada para el 
manejo de grandes volúmenes de datos provenientes de 
diversas fuentes urbanas y servicios públicos.  

La plataforma EIVISSA BIG DATA permitirá la integración, 
procesamiento y análisis de datos a gran escala, 
proporcionando información valiosa para la toma de 
decisiones, la planificación urbana y la mejora de los 
servicios municipales. 

Se diseñará para recopilar datos de múltiples fuentes, 
utilizando tecnologías avanzadas de almacenamiento y 
análisis de datos, la plataforma facilitará la generación de 
informes, la visualización de datos y la identificación de 
patrones y tendencias que pueden guiar la estrategia y las 
políticas urbanas.  

Justificación 

Este proyecto se justifica en la necesidad de una gestión 
eficiente de datos, la falta de una plataforma centralizada 
y eficiente para gestionar estos datos puede limitar la 
capacidad del Ayuntamiento para utilizar esta 
información de manera efectiva. Una plataforma BIG 
DATA permitirá una gestión más eficiente y un análisis 
más profundo de la información disponible. 

Con datos integrados y análisis avanzados, se podrán 
identificar áreas de mejora en los servicios públicos, 
como el tráfico, el transporte, la gestión de residuos y la 
seguridad, permitiendo al Ayuntamiento implementar 
soluciones más efectivas y eficientes. 

Este proyecto se alinea con los objetivos de la Agenda 
Urbana de Eivissa al promover la digitalización, la 
innovación tecnológica y la mejora de la gestión urbana a 
través del uso inteligente de los datos. 
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Se dotará a la ciudadanía de información a través de datos 
abiertos, fortaleciendo la confianza en la administración 
pública y fomentando una mayor participación. 

Objetivos 

• Desarrollo de una infraestructura de datos 
robusta. 

• Integración de fuentes de datos diversas. 
• Implementación de herramientas de análisis 

avanzado. 
• Generación de información valiosa para la 

toma de decisiones. 
• Mejora de la transparencia y participación 

ciudadana. 
• Capacitación y formación del personal en el 

análisis de datos.  

Localización 

Ajuntament d’Eivissa 

Resultados esperados 

• Infraestructura de datos eficiente y escalable. 
• Visión integral y datos integrados: integración 

efectiva de datos de múltiples fuentes, 
proporcionando una visión holística de la ciudad 
que permita una mejor comprensión de su 
funcionamiento y dinámicas. 

• Análisis avanzado y predicción de tendencias. 
• Mayor transparencia y participación ciudadana: 

mejora en la transparencia de la gestión 
municipal y aumento en la participación 
ciudadana mediante el acceso a datos 
relevantes y la posibilidad de involucrarse en la 
toma de decisiones. 

• Capacitación del personal: personal capacitado y 
preparado para utilizar la plataforma Eivissa Big 
Data de manera efectiva, maximizando los 
beneficios de las herramientas y técnicas 
disponibles 

Posibles beneficiarios 
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Toda la ciudadanía 
Ajuntament d’Eivissa 

Carácter de la 
actuación 

Normativo Planificación Gobernanza Financiación 
Difusión de 

conocimiento 

Grado de madurez  Iniciado En diseño En estudio En fase preliminar 

Presupuesto  <100.000 € 100.000 -250.000€ 250.000 €-1.000.000 € >1.000.000 € 

Cronograma  CORTO 2026 MEDIO 2028 LARGO 2030 

ENTIDADES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 

Organismo promotor Ajuntament d’Eivissa 

Otros organismos 
públicos implicados 

 

Otros agentes privados   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Datos descriptivos de 
la AUE relacionados 

D.01 D.06 D.22 D.26 D.27    

        

Indicadores AUE de 
seguimiento y 
evaluación 

9.1.1. ¿Se dispone de un plan o estrategia local para avanzar en un modelo urbano 
inteligente? 
9.1.2. Número de usuarios que están cubiertos por un determinado servicio público 
electrónico de Smart Cities. 
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